LEY DE PROPIEDAD…
Secretaría de Estado del

Despacho Presidencial
VERSIÓN ENVIADA POR MADURO AL CONGRESO NACIONAL EL 30-7-03

Decreto No. ___-2003
EL CONGRESO NACIONAL;

Considerando: Que la pobreza extrema en que vive la mayoría de la población hondureña tiene parte de su origen en el actual sistema de derechos de propiedad que descansa en normas inadecuadas, anacrónicas y excluyentes que vuelven la propiedad un privilegio en lugar de un derecho imposibilitando la superación de ese estado.
CONSIDERANDO: Que el actual clima de inseguridad provocado por esa misma causa es un fuerte lastre para el desarrollo de Honduras y el más importante obstáculo para cualquier esfuerzo que se haga por convertirnos en un país atractivo para todo tipo de inversiones pues en lugar de facilitar la creación de riqueza y bienestar lo impide.
Considerando: Que los tres poderes del Estado que ejercen el gobierno de la República de Honduras coincidieron en que para contribuir significativamente a superar ese lamentable estado es necesario transformar el actual sistema de derechos de propiedad para garantizar que el mismo brinde transparencia, eficiencia, economía, seguridad y celeridad a las transacciones registrables; que asegure su uso reiterado y el crecimiento constante de estas para combatir la pobreza, incrementar nuestra capacidad competitiva y alcanzar niveles adecuados de desarrollo, estabilidad, justicia y paz social.
Considerando: Que para transformar el sistema de derechos de propiedad es necesario modificar las principales normas relativas a la misma, integrar y modernizar el registro de la propiedad inmueble con el catastro nacional, modernizar otros registros de la propiedad, reducir sustancialmente los costos y tiempos de todo tipo de transacciones registrables; crear mecanismos rápidos, eficaces y baratos para la solución de conflictos relativos a la propiedad y el empleo de mecanismos que respetando la propiedad privada permitan regularizar masiva y pacíficamente los bienes inmuebles que sin título y registro son poseídos por la inmensa mayoría de los hondureños.

Por tanto:

Decreta:

La siguiente,

LEY Para la reducción de la pobreza mediante la normalizacion de la PROPIEDAD PREDIAL Y DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS

TITULO I

Objetivos de la ley, Constitución y ESTRUCTURA ORGÁNICA del instituto de la propiedad (IP)
CAPITULO I

Objetivos de la ley, CONSTITUCIÓN, FINES Y ATRIBUCIONES

Artículo 1.- La presente Ley tiene como propósito contribuir a crear un sistema de derechos de propiedad incluyente y universal mediante la creación de mecanismos para la difusión de los mismos.
Artículo 2.- Con esta competencia se crea el Instituto de la Propiedad (IP) como órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, respecto de la cual funciona con absoluta independencia técnica, administrativa y presupuestaria pudiendo emitir los reglamentos y resoluciones que considere convenientes para regular las materias de su competencia.

El Instituto de la Propiedad (IP) ejercerá sus funciones sobre todo el territorio nacional, teniendo su oficina principal en la capital de la República pudiendo establecer oficinas regionales y centros asociados en los lugares que considere conveniente para satisfacer las necesidades de los usuarios del mismo.

Artículo 3.- El Instituto de la Propiedad (IP) se crea con el fin de desarrollar, ejecutar y administrar la política nacional sobre derechos reales, propiedad inmueble, mueble, mercantil, intelectual y demás que defina el Presidente de la República.

El Instituto de la Propiedad (IP) se crea para contribuir a la transparencia, eficiencia y crecimiento constante de las transacciones registrables mediante el empleo de mecanismos expeditos, económicos y seguros que incorporen y conserven dentro del mercado reconocido por el Estado el mayor número de participantes y derechos de propiedad sujetos a registro.
Artículo 4.- Para el cumplimiento de sus fines tiene las siguientes atribuciones y deberes:

1. Crear, administrar y supervisar procedimientos uniformes que permitan y aseguren que de manera rápida, económica y segura se realice la constitución, reconocimiento, transmisión, transferencia, modificación, cancelación, gravamen y registro de los derechos de propiedad sujetos a su competencia;

2. Crear, administrar, supervisar e instruir sobre el uso de normativas y formularios estandarizados que aseguren el cumplimiento de los procedimientos que permitan y garanticen que de manera rápida, económica y segura se realice la constitución, reconocimiento, transmisión, transferencia, modificación, cancelación, gravamen y registro de los derechos de propiedad sujetos a registro;

3. 
4. 
5. 
6. Emitir la normativa sobre bienes inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal;

7. 
8. 
9. Emitir la normativa para el establecimiento y operación de los registros de la propiedad inmueble, mueble, mercantil, de propiedad intelectual y demás que se creen o se coloquen bajo su competencia;
10. Administrar y ejecutar un programa de regularización, titulación y registro de la propiedad inmueble que no se encuentre registrada o que estándolo presente problemas;
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 

25. Garantizar la seguridad y conservación perpetua de las inscripciones que se realicen;
26. Contribuir a la salvaguarda de la memoria histórica de la nación prestando su colaboración para la preservación de los principales archivos del país;

27. Autorizar y normar el funcionamiento de Centros Asociados para que operen determinados registros o faciliten el cumplimiento de sus propósitos;
28. Incorporar normas y prácticas internacionales sobre las materias de propiedad sujetos a su competencia; 
29. Utilizar otras bases de datos, metadatos, recursos geomáticos, mapas y registros propiedad del gobierno que contengan información que considere útil para el cumplimiento de sus propósitos;
30. Coordinar la creación y operación de un sistema integrado de información de la propiedad que conecte electrónicamente una red amplia de informática entre diversas instituciones públicas y/o privadas con el propósito de crear una comunicación electrónica básica entre ellas para compartir datos digitales, geográficos o alfanuméricos;
31. 
32. Crear, administrar y poner a disposición del público un sitio en Internet que contenga información sobre los derechos y registros que son de su competencia; y,

33. Emitir las resoluciones que sean necesarios para el cumplimiento de estas atribuciones y deberes y de las demás que le señale la Ley.
Las normativas de que habla este Artículo se emitirán a través de resoluciones y serán de aplicación general.

Artículo 5.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público.

CAPITULO II

DE LOS ÓRGANOS 
Artículo 6.
El Instituto de la Propiedad (IP) estará integrado por:

1. La Junta Directiva, como órgano de dirección superior;

2. La Dirección Ejecutiva;

3. El Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC);

4. El Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON);

5. La Inspectoría General;

6. La Superintendencia de Recursos y Quejas;

7. Las Direcciones Generales.

SECCIÓN PRIMERA

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 7.
La Junta Directiva es el órgano de decisión y dirección superior del Instituto de la Propiedad (IP). La misma estará formada por:

1. El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio;
2. El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia; y,
3. Tres magistrados de la Corte Suprema de Justicia nombrados por su presidente.
Artículo 8.- La presidencia de la Junta Directiva será rotada cada seis meses.
4. Cualquiera de los miembros de la directiva podrá pedir 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
El Director (a) Ejecutivo (a) fungirá como Secretario (a) de la Junta Directiva, en cuyas reuniones tendrá voz pero no derecho a voto.

Artículo 9. Son atribuciones de la Junta Directiva, las siguientes:

1. Nombrar y remover al Director (a) Ejecutivo (a);

2. Aprobar el inicio de los procesos de regularización en determinadas;
3. Delegar en el Director (a) Ejecutivo (a) atribuciones para el cumplimiento de los fines del proceso de regularización;
4. Emitir las resoluciones para regular las materias que son de la competencia del organismo;

5. 
6. Aprobar o improbar un Informe Anual presentado por el Director (a) Ejecutivo (a);
a) 
b) 
c) 
d) 
7. Aprobar o improbar las recomendaciones del Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON);

8. Aprobar la Memoria y liquidación presupuestaria anuales;

9. Aprobar los préstamos y operaciones de financiamiento del Instituto, de conformidad con la Ley;

10. 
11. Conocer de las quejas contra el Director Ejecutivo;
Fijar y modificar los valores de los bienes o servicios que venda la institución cuando estos no estén expresamente señalados en las leyes aplicables, 

12. 
13. Autorizar la constitución y participación en fideicomisos y otros fondos.

14. Las demás que le otorgue la presente Ley.

Artículo 10.- La representación legal del Instituto de la Propiedad (IP) corresponderá a la Junta Directiva, la que podrá delegarla en el Director (a) Ejecutivo (a) para que otorgue poderes en nombre de la Institución o delegue funciones y atribuciones en otros funcionarios.

Artículo 11.- No podrán ser designados miembros de la Junta Directiva, Directores e Inspectores Generales, los siguientes:
1. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad con algún miembro de la Junta Directiva, o del Director(a) o del Inspector General;

2. Quienes sean socios, accionistas o miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas, que tengan contratos con el Instituto de la Propiedad (IP);

3. Los declarados en quiebra, concurso de acreedores y los miembros de órganos de administración de instituciones financieras declaradas en liquidación forzosa;

4. Los morosos con la Hacienda Pública.

SECCION SEGUNDA

DE LA DIRECCION EJECUTIVA

Artículo 12.- La Dirección Ejecutiva es el órgano encargado de la administración, desarrollo, funcionamiento y mejora del Instituto de la Propiedad (IP).

Artículo 13.- La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un Director(a) Ejectivo(a), quien será el encargado de la administración, concertación, desarrollo, dirección y organización de la Dirección Ejecutiva.

Los requisitos para ser Director(a) Ejecutivo(a), son los siguientes:

1. Ser profesional con grado universitario, preferentemente en el área de administración de empresas o, en áreas técnicas o jurídicas.

2. Haber ejercido su profesión en un período no menor de cinco (5) años.

3. Tener experiencia comprobada en cargos de dirección ejecutiva de instituciones o empresas de por lo menos cinco (5) años.

4. Estar solvente con el estado de Honduras.

5. Ser ciudadano (a) Hondureño (a) en el completo ejercicio de sus derechos civiles.

6. Tener conocimientos probados de informática, redes y computación.
Artículo 14. Son funciones del Director(a) Ejecutivo(a) las siguientes:

1. Firmar los actos, contratos y convenios en que sea parte el Instituto de la Propiedad (IP);

2. Dirigir y administrar la Dirección Ejecutiva;

3. Cumplir y hacer cumplir la presente ley, su reglamento, normas, acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva;

4. Hacer cumplir los requerimientos de otras leyes, que en forma específica establecen responsabilidades por parte de la Dirección Ejecutiva;

5. Nombrar y remover a los Directores Generales, Registradores titulares y adjuntos y demás personal técnico administrativo;

6. Fungir como Secretario (a) de la Junta Directiva del Instituto de la Propiedad (IP);

7. Someter ante la Junta Directiva los planes y programas de desarrollo de la institución para su aprobación;

8. Someter ante la Junta Directiva la creación, supresión o agrupación de las delegaciones, unidades y Centros Asociados del Instituto de la Propiedad (IP), así como las circunscripciones respectivas, para aprobación;

9. Resolver los reclamos administrativos y las quejas que se presenten contra sus subordinados;

10. Ordenar la reposición de libros e inscripciones o autorizar que se haga de oficio;

11. Ordenar la declaratoria de zonas catastradas;

12. Someter un reporte semestral al Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON); y,
13. Las demás que establezca la presente ley y sus reglamentos.

SECCION TERCERA

DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS Y CATASTRO

Artículo 15.- El Centro Nacional de Registros y Catastros (CENREC) es el órgano del Instituto de la Propiedad (IP) encargado de dirigir, coordinar, unificar, organizar, regular, velar y garantizar el funcionamiento eficiente de los registros y catastro del país. Tendrá las atribuciones que le confiera la presente Ley, los Reglamentos y la Junta Directiva del Instituto de la Propiedad (IP).

Sección cuarTA

DEL CENTRO DE POLITICA Y NORMATIVA DE LA PROPIEDAD

Artículo 16.- El Centro de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON) se constituye como un órgano de propuesta, discusión y diálogo sobre temas de propiedad. Tendrá las siguientes funciones:
1. Emitir, con el valor que se le da a la doctrina jurídica, opiniones que promuevan la clarificación y simplificación de las leyes de propiedad para lograr su mejor adaptación a las necesidades de la sociedad
2.  contribuyendo a la seguridad y transparencia de las transacciones registrables;

3. Proponer a la Junta Directiva los cambios de política y normativa sobre propiedad que considere necesario para lo cual deberá someter reportes periódicos a la Junta Directiva conteniendo normas sobre el control, reglamento, organización, procedimientos y resolución de quejas;
4. Crear los procedimientos, convocar, supervisar y dar los resultados sobre los concursos públicos para escoger por oposición a los registradores, inspectores de registros, integrantes de la Superintendencia de Resolución de Quejas y el personal técnico de dirección encargado de la custodia y manejo de las bases de datos electrónicas de la institución;
5. Promover y llevar a cabo investigaciones científicas sobre estos temas;

6. Conocer de las solicitudes y propuestas de mejora que hagan las organizaciones de usuarios frecuentes del Instituto de la Propiedad (IP); y,

7. Educar a los usuarios y al público en general sobre los temas relativos a la propiedad.

Artículo 17.- 
El Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON) estará compuesto por cinco miembros, que actuarán en forma de colegiada siendo presididos por un Presidente.
Estos miembros serán nombrados por dos años. Uno a razón de cada una de las siguientes organizaciones:
1. Foro Nacional de Convergencia;

2. Consejo Hondureño de la Empresa Privada;

3. Consejo Nacional Anticorrupción;
4. El Instituto Nacional Agrario;
5. Las organizaciones campesinas;

6. Los pobladores urbanos de zonas marginales;
7. Federación de Colegios Profesionales de Honduras; y,

8. Asociación de Municipios de Honduras.

El Presidente será electo por los miembros que sean nombrados.





1. 
2. 
3. 
4. 
SECCION QUINTA

DE LA INSPECTORIA GENERAL

Artículo 18.- La Inspectoría General, a cargo de uno o varios Inspectores Generales, es el órgano encargado de velar por la ética, probidad y transparencia en el ejercicio de las funciones que por ley tiene atribuidas el Instituto de la Propiedad (IP).

Podrá actuar de oficio o en respuesta a denuncias o reclamos que presenten los funcionarios, empleados y/o los clientes de la misma.

Habrá tantos Inspectores Generales como determine la Junta Directiva. Su nombramiento se hará de entre las personas que por oposición ganen los concursos públicos convocados por el Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON).
Artículo 19.- Los requisitos para ocupar el puesto de Inspector General son los siguientes:

1. Ser profesional del Derecho o de las ciencias contables;

2. Tener comprobada experiencia en cargos directivos de administración institucional de por lo menos cinco (5) años;

3. Estar solvente con el Estado de Honduras;

4. Ser ciudadano Hondureño.

Artículo 20.- Son funciones del Inspector General las siguientes:

1. 
2. 
3. Inspeccionar las oficinas y dependencias y presentar las recomendaciones o propuestas de correctivos a la Junta Directiva y al Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON);

4. Supervisar el cumplimiento de las normas que se establezcan para el cumplimiento de las metas del Instituto de la Propiedad (IP);

5. Atender los reclamos que en las áreas de su responsabilidad efectúen los clientes de la institución;

6. Celebrar antejuicios en forma vinculante para determinar la remoción del personal que se presuma este realizando actos reñidos con la ley; y,

7. Las demás que señale la presente ley y sus reglamentos. 

Sección SEXTA

DE LA superintendencia de Recursos y Quejas

Artículo 21.- La inscripción de un derecho en los registros del Instituto de la Propiedad (IP), es potestad exclusiva de las personas responsables de registrarlos o determinarlos catastralmente.
Su negativa a inscribir o reconocer un derecho podrá ser apelada ante la Superintendencia de Recursos y Quejas. 

Artículo 22.- Dentro de la Superintendencia de Recursos y Quejas podrán establecerse cuantas unidades especializadas sobre temas de la propiedad se crea conveniente para que conozcan de las quejas o solicitudes de los particulares, con la competencia que se establezca por la Junta Directiva del Instituto de la Propiedad (IP). 
Cada unidad estará integrada por tres (3) miembros, de los cuales todos o por lo menos dos (2) serán Abogados.
Su nombramiento se hará de entre las personas que por oposición ganen los concursos públicos convocados por el Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON).
Artículo 23.- Toda queja debidamente recibida ante cualquier unidad especializada de la Superintendencia de Recursos y Quejas será tramitada en un periodo máximo de diez (10) días hábiles. 

Artículo 24.- Todas las resoluciones emitidas por las unidades especializadas de la Superintendencia de Recursos y Quejas que la integren serán inapelables agotando la vía administrativa.
Disputas entre particulares que vuelvan contencioso una solicitud de inscripción
Artículo 25.- Cuando las disputas se susciten entre particulares por oponerse al registro de determinado derecho vuelvan contenciosa una solicitud de inscripción, los mismos se sustanciarán en las instancias señaladas en las leyes especiales que orden la misma.
SECCION SEPTIMA

DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Artículo 26.- El Director Ejecutivo estará a cargo de las Direcciones Generales del Instituto de la Propiedad (IP) y podrá crear otras unidades operativas necesarias para lograr el eficaz funcionamiento de la Dirección Ejecutiva.
CAPITULO III

DEL REGIMEN FINANCIERO

Artículo 27.- El patrimonio del Instituto de la Propiedad (IP) estará constituido por:

1. Los bienes muebles, inmuebles y asignaciones presupuestarias que el Estado le asigne y transfiera;

2. Los recursos y rendimientos provenientes de las inversiones y operaciones bancarias y financieras;

3. Los recursos provenientes del pago de las tarifas que fije;

4. Las utilidades acumuladas y el superávit obtenido por las operaciones ordinarias y extraordinarias en un monto no menor del veinticinco por ciento de los ingresos anuales; y por la participación de la institución en sociedades;

5. Las herencias, legados y donaciones que reciba conforme a la Ley;

6. Los rendimientos provenientes de préstamos internos o externos que obtenga;

7. Los recursos provenientes de bonos u otras obligaciones que emita; y

8. Cualquier otro ingreso que el Instituto de la Propiedad (IP) adquiera a cualquier título por toda actividad lícita. 

Artículo 28.- El Instituto de la Propiedad (IP) podrá efectuar modificaciones de las asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes específicas de ingresos como las de gastos, con los montos que perciba en exceso o defecto de las estimaciones de ingresos. 

Artículo 29.- El Instituto de la Propiedad (IP) solo podrá convertir sus excedentes en bonos del Estado o títulos valores emitidos por el Estado.
Artículo 30.- Todos los recursos y excedentes del Instituto de la Propiedad (IP) deberán destinarse única y exclusivamente para mejoramiento y/o ampliación de sus servicios.
Capítulo IV

Beneficio de Antejuicio

Artículo 31.- Tendrán de la protección de antejuicio de que gozan los jueces el Director (a) Ejecutivo (a), los registradores, los miembros de unidades de la Superintendencia de Recursos y Quejas, los inspectores de registros y el gerente del departamento encargado de la custodia y manejo de las bases de datos.
Dicho antejuicio será celebrado por la Junta Directiva del Instituto de la Propiedad (IP).
TITULO II









DEL REGISTRO UNIFICADO DE LA PROPIEDAD

CAPITULO I

CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 32.- Todos los registros de la propiedad que sean parte del Centro Nacional de Registros y Catastros funcionan como parte de un Registro Unificado de la Propiedad dentro del cual actuarán de conformidad con la competencia y funciones que la presente Ley, los Reglamentos y Resoluciones, le señalen.

Artículo 33.- El Registro Unificado de la Propiedad, tiene por objeto y finalidad la de garantizar a los usuarios y terceros, que las inscripciones y servicios registrales se efectuarán contando con la seguridad de que con la formal aplicación de sus procedimientos técnicos y jurídicos, estas se realizarán bajo el mas estricto apego a los principios fundamentales de organización y eficacia registral, de legalidad, prioridad, rogación –cuando corresponda-, publicidad, tracto sucesivo, especialidad o determinación, inscripción y fe pública registral.

Artículo 34.- El registro es público y obligatorio para todos los actos o contratos que mande la Ley y rogatorio para los actos o contratos en que conforme al interés de las partes se solicite su inscripción para asegurar y publicitar sus derechos frente a terceros. La inscripción habrá de solicitarse dentro del plazo que se señale en la ley o en resoluciones especiales que se emitan. La falta de inscripción no podrá ser invocada por quién está obligado a procurarla.

Artículo 35.- Están facultados para solicitar el registro, la parte que tenga interés en asegurar el derecho consignado en el acto o contrato inscribible, los notarios autorizantes en su caso y las autoridades judiciales y administrativas en la esfera de su competencia que intervengan en los procesos de titulación de propiedades inmuebles y además las autoridades con competencia en los procesos de regularización de la tenencia de la propiedad, cuando de estos procesos se origine información confirmada catastralmente de la realidad extraregistral de un predio que sea capaz de producir efectos modificadores de su realidad jurídica registral. Se presume que la presentación misma del documento al registro, implica su rogación.

Artículo 36.- Los registros se operarán bajo un sistema digital computarizado y de conformidad con los procedimientos, manuales e instructivos autorizados para tal fin por parte del Centro Nacional de Registros y Catastro, los cuales serán emitidos con las formalidades que manda la Ley de Administración Pública. Queda terminantemente prohibido, operar, funcionar, llevar, modificar o alterar los procedimientos y acciones técnicas, metodológicas y operativas del sistema de registro con otros medios que no sean los autorizados por el CENREC. El registrador a cargo de la circunscripción registral, será civil y criminalmente responsable por las consecuencias que resulten de la no observancia de esta prohibición, al igual que cualquier otro funcionario o empleado que resulte involucrado en la acción.
Artículo 37.- En la incorporación, desarrollo y ejecución de las actividades del Registro Unificado de la Propiedad, se podrá hacer uso de las técnicas y sistemas que conforme con los avances metodológicos y tecnológicos, estén disponibles y sean adecuados para la obtención, proceso, resguardo y conservación de la información registral.

Artículo 38.- El Registro Unificado de la Propiedad operará en las circunscripciones regístrales que se habiliten u organicen, con la jurisdicción territorial y competencia que se defina en el acuerdo de su creación o ratificación. Las circunscripciones podrán ser regionales, departamentales o locales y su competencia y operatividad, podrá ser general o limitada, según se determine en el acuerdo correspondiente.

Artículo 39.- Las circunscripciones registrales del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC), estarán a cargo y bajo la responsabilidad de los Registradores que son funcionarios de éste, con categoría de Ministros de Fe Pública.
Podrán también nombrarse registradores adjuntos dentro de la jurisdicción de una circunscripción registral determinada, para el efecto de efectuar los registros de las operaciones que se generen ante ella; y, registradores delegados para el efecto de efectuar los registros de las operaciones que se generen en una institución publica o privada, previamente calificada y autorizada, para operar bajo la técnica de la inscripción registral electrónica remota
Una normativa especial definirá el número, atribuciones, competencia, facultades, requisitos y deberes que tendrán los funcionarios y empleados, así como los requisitos y formalidades con las que deberá llevarse el registro. 

Artículo 40.- La calificación registral, es una facultad que tienen los registradores y que emiten bajo su responsabilidad, con la motivación, exhaustividad y fundamento legal expresado en una resolución, acerca de la legalidad y validez formal de los actos o contratos, títulos, instrumentos públicos o documentos auténticos en cuya virtud se solicite una inscripción, para el solo efecto de denegar la misma.
Artículo 41.- En sentido general la calificación se extenderá a la capacidad y condición legal de los otorgantes o emisores que los autoricen, comprobando la observación y el cumplimiento de las disposiciones legales en cuanto a su origen, constitución, creación, reconocimiento, tracto sucesivo o personal, transmisión, modificación, limitación o cancelación de los actos, contratos o derechos que pretendan ser objeto de la protección de la fe pública registral. En sentido especial y supletorio, los registradores utilizarán además, los criterios calificadores que se les comuniquen o instruyan mediante resoluciones, manuales, instructivos o circulares autorizadas en la forma como se manda en esta Ley.

Una vez realizada la inscripción de un acto o contrato, supone su calificación implícita.

Artículo 42.- Por excepción discrecional, los registradores podrán subsanar de oficio, algunos defectos extrínsecos de los documentos sujetos a registro, siempre y cuando esto no implique alteración o modificación sustancial del documento ni para la intención de las partes.

Artículo 43.- Los documentos que se presenten al registro acompañados de órdenes judiciales o administrativas que manden su inscripción, estarán exentos de la calificación registral. El registrador no juzgará la legalidad de la orden judicial o administrativa que decrete una inscripción.
Si creyere que no debe practicarse, lo hará saber así a la autoridad respectiva. Si a pesar de ello ésta insistiere en su registro, se hará el mismo, archivándose la orden en que se mande la inscripción.

No obstante, el registrador podrá negarse a practicar la inscripción cuando el motivo que a su juicio deba impedirlo, resulte motivado por razones que figuren en el mismo registro.
Artículo 44.- Los registradores responderán civil y criminalmente por la consecuencia de actos dolosos o culposos que por acción u omisión cometan en el ejercicio de sus funciones y que deriven daños y perjuicios materiales a los usurarios, partes contractuales o terceros y cuya cuantía pueda calcularse con dictamen pericial.

Previo a deducir cualesquier tipo de responsabilidad que se le imputare a un registrador, deberá promoverse por los interesados, la acción de antejuicio que tendrá por objeto declarar o negar, la admisibilidad de la acción. La declaración que se emita no prejuzgará la responsabilidad del imputado.

Artículo 45.- El Instituto de la Propiedad, será solidariamente responsable en cuanto a la responsabilidad civil, la cual podrá deducírsele en juicio, conjunta o separadamente con el registrador imputado.

Artículo 46.- El Instituto de la Propiedad, podrá reasegurar las actuaciones del Registro Unificado de la Propiedad y otras de su competencia para prevenir las contingencias y reclamaciones indemnizatorias que pudiesen acaecer por las actuaciones que ejecute dentro de la esfera de sus atribuciones.
Artículo 47.- Los actos y contratos que deban inscribirse en los registros del Registro Unificado de la Propiedad, así como las certificaciones, constancias y demás servicios que se faciliten o provean, deberán pagar por los servicios que expresamente se fijen por parte del Instituto de la Propiedad o la ley.
CAPITULO II
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

SECCION PRIMERA

TITULOS INSCRIBIBLES

Artículo 48.- En el Registro de la Propiedad Inmobiliaria se inscribirán los títulos o instrumentos en que se constituya, reconozca, transfiera, modifique, limite o cancele el dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles; asimismo serán inscribibles la constitución en régimen de propiedad horizontal o de patrimonio familiar.

Artículo 49.- Para que un título que recaiga sobre un inmueble o mueble sea inscribible es indispensable que conste en documento autorizado por la ley. La Certificación Judicial en la que se reconozcan derechos reales servirá de título inscribible. 

Artículo 50.- Son títulos inscribibles las Resoluciones Definitivas de la autoridad competente en materia de Ordenamiento Territorial, Patrimonio Público Forestal inalienable, Patrimonio Histórico y Cultural y Reserva Turística.

Artículo 51.- Las inscripciones referentes a inmuebles sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal, se inscribirán en una Sección especial, mediante un doble registro de inmueble matriz e inmuebles filiales debidamente relacionadas.

Artículo 52.- El documento en que se constituya un régimen de propiedad para su inscripción en registros de propiedad horizontal, debe ir acompañada de un plano general digitalizado de acuerdo a las normas técnicas, soporte o medio digital que incluirá la distribución del edificio, pisos, apartamentos, áreas de propiedad común y demás detalles para su identificación.

La constitución de derechos reales sobre bienes sujetos al régimen de propiedad horizontal será objeto de una inscripción separada que tendrá como referente indispensable la Escritura de Constitución registrada previamente.

Artículo 53.- El Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) podrá emitir a los particulares que lo soliciten Títulos que certifiquen la propiedad de un derecho real sujeto a inscripción registral. Los mismos certificaran la existencia de ese derecho y servirán para realizar la tradición de los mismos.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS CALIFICACIONES REGISTRALES

Artículo 54.- La facultad calificadora de los Registradores relativos a las formas extrínsecas de las Escrituras, a la capacidad del autorizante y de los otorgantes, se extenderá a la validez de los actos y contratos que sean objeto de protección por la fe pública registral.

Cualquier forma extrínseca calificada como defectuosa podrá ser enmendada de oficio por el mismo Registrador, siempre que esto no implique alteraciones o modificaciones sustanciales al documento original ni a la intención de las partes. El defecto en alguna forma extrínseca del documento que sea subsanable de oficio no será motivo para la denegación del registro.

La calificación de la validez se contrae a comprobar, el tracto sucesivo y la observancia de los preceptos relativos a la constitución, reconocimiento, transmisión, transferencia, modificación, limitación y extinción del dominio y demás derechos reales, en el contenido de los documentos de toda clase, presentados con la solicitud de inscripción. 

Dicha calificación se hará bajo la responsabilidad exclusiva del Registrador.


Artículo 55.- Los documentos que se presenten a inscripción acompañados de órdenes judiciales o administrativas que manden su inscripción, estarán exentos de esta calificación registral. El registrador no juzgará la legalidad de la orden judicial o administrativa que decrete una inscripción, si creyere que no debe practicarse, lo hará saber así a la autoridad respectiva. Si a pesar de ello ésta insistiere en su registro, se hará el mismo, archivándose la orden en que se mande la inscripción.


No obstante, el registrador podrá negarse a practicar la inscripción cuando el motivo que a su juicio deba impedirlo resulte motivado por razones que figuren en el mismo registro.

Artículo 56.- Ninguna inscripción, anotación o cancelación se hará en el Registro, sin que conste en el registro de la propiedad registrado, que la persona que constituye, transfiere, reconoce, transmite, modifica, limite o extingue el derecho real, es titular del mismo o tiene facultad para ello, debiendo establecerse sucesivo de los actos relativos a su existencia.

SECCION TERCERA

DEL FOLIO REAL

Artículo 57.- Folio Real es el conjunto de asientos singularizados referentes a cada finca que según la ley deba inscribirse en el registro de la propiedad, que recojan desde su inscripción inicial las diversas mutaciones de dominios y gravámenes que acerca del mismo se produzcan, ya fuera como resultado de convenios entre partes, por disposición de la ley o por resolución de autoridad competente.

Las inscripciones se harán siguiendo el orden riguroso de presentación en el Diario o Sistema Automatizado de Registro.


Artículo 58.- El Folio Real sustituye los libros tradicionales del Registro de la Propiedad; del Registro de Hipotecas; de Anotaciones Preventivas y de Registro de Sentencias. 

Artículo 59.- El Folio Real incluirá la siguiente información:

1. Numero único de folio real;

2. Numero único de catastro o del identificado geográfico del objeto, en caso que el predio o finca haya sido catastrado.

3. Naturaleza urbana o rural del inmueble;

4. Vocación según el uso potencial del inmueble;
5. Nombre del titular del derecho, profesión, número de identidad y domicilio;

6. Valor, extensión, condiciones y cargas del derecho que se inscribe;

7. El conjunto ordenado de inscripciones;

8. El conjunto ordenado de anotaciones preventivas,

9. El conjunto ordenado de cancelaciones;

10. Datos de identificación del título que se presenta a registro; y,

11. La fecha de presentación del titulo al registro.

SECCIÓN CUARTA

DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 60.- La inscripción es el asiento que se hace en el Registro de la Propiedad de los títulos sujetos a este requisito, con el objeto de que consten públicamente los actos y contratos consignados en dichos títulos. 

La inscripción es de dos clases: inscripción definitiva, que es la que produce efectos permanentes, e inscripción provisional, llamada también anotación preventiva.


Los títulos o instrumentos de dominio sobre bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos que no hayan sido legalmente inscritos en el Registro de la Propiedad, no afectan a terceros.


Se considera como tercero aquel que no ha sido parte en el acto o contrato a que se refiere la inscripción. El heredero se considera como una sola persona con su causante.

No se inscribirá ningún titulo que restrinja o impida la libre disposición de los derechos reales sobre bienes inmuebles.
Artículo 61.- Inscrito en el Registro cualquier derecho real sobre inmuebles, no podrá inscribirse ningún otro de fecha anterior que lo contradiga, excepto por sentencia judicial firme, conciliación total, judicial o extrajudicial, y laudo arbitral firme.

Artículo 62.- Toda Inscripción que se haga en el Registro de la Propiedad Inmueble, expresará las circunstancias siguientes:

1. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho que se inscribe;

2. El nombre, apellido, profesión, nacionalidad y domicilio del que reconozca, transmita, constituya, limite o cancele el derecho inscrito y las mismas designaciones de las personas a cuyo favor se haga la inscripción;

3. La clase de título que se inscribe, el autorizante y su fecha; y,

4. Numero Catastral o identificador geográfico, cuando el predio o finca haya sido catastrado, el área, valor y colindantes del objeto.

SECCIÓN QUINTA

DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS

Artículo 63.- Podrá pedir anotación preventiva:

1. El que demandaré en juicio la propiedad de bienes inmuebles o la titularidad de cualquier derecho real sobre dichos bienes;

2. El que mediante Decreto Judicial obtuviere el embargo, secuestro, prohibición de celebrar actos y contratos sobre bienes inmuebles;

3. El que presentaré algún título cuya inscripción no puede hacerse definitivamente por falta de las formalidades legales; y,

4. Serán objeto de anotación preventiva, las promesas de venta, la reserva de dominio y los contratos con opción de compra.

Artículo 64.- Las Anotaciones Preventivas a que se refieren los numerales 1) y 2) del artículo anterior, tendrán eficacia hasta que quede firme la sentencia, prescriba el derecho o caduque la instancia. En el caso del numeral 3) del artículo anterior, tendrán una eficacia de noventa días a partir de la fecha de su anotación. En el caso del numeral 4) tendrá eficacia por el plazo pactado, el que no podrá exceder de 10 años.

SECCIÓN SEXTA

DE LAS CANCELACIONES

Artículo 65.- Las inscripciones y anotaciones preventivas pueden cancelarse total o parcialmente.

Procederá la cancelación total de inscripciones y anotaciones preventivas cuando exista nulidad judicial decretada mediante sentencia firme y cuando se haya extinguido por completo el derecho o el mandamiento judicial inscrito.

Procederá la cancelación parcial cuando se reduzca el bien objeto de la inscripción o anotación preventiva o se reduzca el derecho inscrito o anotado.

Artículo 66.- La cancelación de toda inscripción contendrá:

1. La clase de documento que motiva la cancelación; la fecha del documento y la de su presentación en el Registro correspondiente; el nombre del Juez que lo hubiere expedido o del Notario ante quien se haya otorgado;

2. Los nombres, apellidos profesión y domicilio de los otorgantes; y,

3. La firma del Registrador, lugar y fecha.

SECCIÓN SEPTIMA

DE LOS EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 67.- Se presume en beneficio de los terceros que los datos del Registro de la propiedad son ciertos y exactos y que corresponden a la realidad jurídica de los derechos reales inscritos.

Artículo 68.- La omisión o inexactitud de alguna o algunas de las circunstancias exigidas para las inscripciones, anotaciones preventivas y cancelaciones no perjudica la validez de ellas. Para que sean nulas, es necesario que por causa de la expresada omisión o inexactitud resulte una inseguridad absoluta sobre las personas de los contratantes, su capacidad civil, el derecho adquirido o el inmueble que constituye su objeto.

Artículo 69.- El tenedor de un título registrado tendrá derecho para oponerse a que sean objeto de anotaciones preventivas los bienes inmuebles a que su título se refiere, o a que se inventaríen, a consecuencia de acciones que no se dirijan contra él.

El Juez competente, sin más trámite que la audiencia verbal de las partes interesadas, ordenará que no se afecten los bienes o que no se inventaríen; si esto ya se hubiere verificado, decretará que en el acto se desafecten o se excluyan del inventario.

CAPITULO IV

DE LA TÉCNICA REGISTRAL

Artículo 70.- En las oficinas del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) se mantendrán los registros a su cargo, conforme a las técnicas y procedimientos que aseguren la prestación optima de sus servicios.

Artículo 71.- Cada inscripción tendrá un número particular que la identifique. Las inscripciones, anotaciones preventivas y cancelaciones se harán siguiendo el orden riguroso de presentación. Las Anotaciones Preventivas y Cancelaciones tendrán su numeración correlativa particular.

CAPITULO iii
DE LOS REGISTROS ESPECIALES

Artículo 72.- El Registro Unificado de la Propiedad llevará, además, los Registros Especiales siguientes:

1. Registro Mercantil;

2. Registro de Denegatorias;

3. Registro de Sentencias y Laudos Arbitrales;

4. Registro de la Propiedad Industrial;

5. Registro de los Derechos de Autor y Derechos Conexos;
6. Un registro copiador del Registro Agrario Nacional;
7. Los Registros Cartográficos y Geográficos del Instituto Geográfico Nacional, y

8. Otros que el Instituto de la Propiedad cree o la Ley determinen.

Los registros especiales se integrarán operativamente en forma progresiva dentro un término máximo de 18 meses, contados a partir de la entrada en funcionamiento del Centro Nacional de Registros y Catastros (CENREC).

Artículo 73.- Las disposiciones legales relativas al Registro de la Propiedad Inmueble serán aplicables, respetando su naturaleza, a los registros especiales, en cuanto no contravengan las disposiciones especiales que la regulan.

CAPITULO Iv
DE LOS REGISTRADORES

Artículo 74.- Los Registradores son parte del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC). Son ministros de fe pública que tienen la dirección, administración, coordinación, supervisión y evaluación de las actividades regístrales que se les asigne respondiendo personalmente de sus actos. El reglamento definirá su número, calidades, deberes, competencia; los requisitos que deberán llenar y el modo en que deberá llevar el registro.

Su nombramiento se hará de entre las personas que por oposición ganen los concursos públicos convocados por el Centro Nacional de Política y Normativa de la Propiedad (CENPON).
CAPITULO V
DE LA FUERZA LEGAL

Artículo 75.- Tendrán valor y fuerza probatoria de documentos públicos los mapas, planos, dibujos, documentos, bases de datos, transcripciones, inscripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones y asientos conservados por medios digitalizados o automatizados en los Registros y el Catastro. Así como las certificaciones y constancias extendidas en base a los mismos debidamente autorizadas por los Registradores.


La información que obre en las bases de datos del Centro Nacional de Registros y Catastros se considera auténtica y por tanto podrá servir de prueba en cualquier tipo de juicio o arbitraje.

TITULO III

DEL CATASTRO NACIONAL
CAPITULO I

OPERACION

Artículo 76.- Compete al Instituto de la Propiedad (IP), a través del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC), establecer, mantener y actualizar el catastro nacional según lo preceptuado en esta ley y sus reglamentos.

La Dirección Ejecutiva del Instituto de la Propiedad (IP) determinara la organización interna del catastro nacional.

Sus actuaciones archivos y base de datos, planos, mapas, reproducciones y certificaciones son publicas.

Artículo 77.- Toda la actividad catastral en el país deberá adecuarse a lo establecido por esta ley, sus reglamentos y las resoluciones del Instituto de la Propiedad (IP). Las copias digitalizadas de los productos catastrales, graficas y alfanuméricas de nivel regional, municipal o local se entregaran al Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) para la actualización y mantenimiento de un sistema de información registro catastral.

Artículo 78.- El Catastro es único y público; está integrado por los bienes inmuebles e información geográfica sobre la delimitación de los recursos naturales agrícolas y forestales del país; contendrá la información sobre las medidas y la geo-referenciación de los predios, forma geométrica, superficie, linderos, limites municipales, departamentales y nacionales, situación uso del suelo y demás atributos económicos y jurídicos que perfeccionen el inventario de los bienes inmuebles y recursos naturales del país. 

Artículo 79.- En materia Catastral, el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) tendrá las siguientes funciones:

1. Crear, Desarrollar y Administrar un sistema nacional de información territorial, del cual será parte el sistema de información registro catastral integrador de la data e información digitalizada y procesada de ambas áreas; 

2. Certificar y autorizar el uso o divulgación de las actuaciones Registrales y Catastrales de las inscripciones, documentos, espacio mapas, planos, información y otros que formen parte del sistema de información registro catastral o que consten en los archivos de la Institución;

3. Asegurar la integración y coherencia de la información y data del Registro Unificado de la Propiedad y el Catastro Nacional con la que posea el Instituto Geográfico Nacional, el cual como dependencia del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC), prestará especial atención al mantenimiento y actualización de la base geodésica y cartográfica del país;

4. Coordinar con los funcionarios de las oficinas administrativas de ordenamiento territorial o municipales, para asegurar la aplicación de la presente ley y sus reglamentos;

5. Establecer convenios con las municipalidades, entes públicos y privados en cuanto al suministro de servicios catastrales y al mantenimiento del catastro nacional;

6. Registrar, georeferenciar y mantener actualizado el sistema de información registro catastral, los límites de las zonas urbanas y rurales municipales, zonas rurales agrícolas y forestales, las zonas de reserva o áreas con servidumbre ecológica de protección de recursos naturales y del ambiente, zonas protegidas costeras marítimas, cayos, manglares y otras delimitaciones de igual carácter.

7. Definir, determinar, efectuar, autorizar, contratar, autorizar y verificar, homologar o convalidar, los proyectos, sistemas, técnicas, métodos, estudios y trabajos catastrales que se efectúen o pretendan efectuar en zonas del territorio de la república.

8. Elaborar y autorizar los formatos oficiales de formularios que se utilizarán para documentar los actos, contratos y demás actuaciones que deban inscribirse en el Registro Unificado de la Propiedad o que serán utilizados en los procesos de regularización de la propiedad y de la tenencia de la tierra, todo conforme a las formalidades y requisitos que de acuerdo con la ley autorice el Instituto de la Propiedad (IP);

9. Efectuar la declaración oficial de zona o área territorial que será objeto de actividades de levantamiento catastro registral, su cierre, y la declaratoria oficial y definitiva de zona o área territorial catastrada con todos sus efectos.

10. Efectuar las divulgaciones, notificaciones públicas de las declaratorias, resoluciones y demás actuaciones de conformidad con lo que manda la Ley de Administración Pública.

11. Efectuar mediante resoluciones administrativas, las declaratorias de parcelas catastradas regulares e irregulares, ordenar y dirigir los procesos administrativos necesarios en todo caso de regularización de la propiedad o tenencia de la tierra, su intervención, saneamiento, facilitación, legalización, titulación y consecuente registro.

12. Llevar, mantener y operar los registros y hacer uso de las técnicas y sistemas que conforme con los avances metodológicos y tecnológicos estén disponibles y sean adecuados para la obtención, proceso, identificación, nomenclatura, resguardo y conservación de la información.

13. Iniciar, ejecutar y concluir los procesos de regularización de la propiedad y de la tenencia de la tierra en el territorio de la república.

Artículo 80.- El Levantamiento Catastro Registral es el conjunto de actividades Jurídicas, técnicas y administrativas orientadas a obtener, de oficio y en forma sistemática la información precisa, grafica y descriptiva de todos los predios del territorio nacional. 

El proceso del Levantamiento Catastro Registral comprenderá las siguientes actividades: Diagnostico Registral; Análisis de la información Catastral; Análisis e Investigación Jurídica y Vista Publica Administrativa 

Artículo 81.- Los trabajos catastrales se efectuarán en zonas del territorio que el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) determine. El Centro, se asegurará que exista información suficiente sobre las zonas que serán objeto del Levantamiento Catastro Registral, mediante avisos hechos con antelación, por los diferentes medios de comunicación.

Artículo 82.- Una vez realizada la Vista Publica Administrativa y agotado el proceso de control de calidad y validación del Levantamiento Catastro Registral de una zona catastral, el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC), a través de resolución de la Dirección Ejecutiva, procederá a declarar la zona como “Zona Catastrada”. 

Artículo 83.- La Corporación Municipal que haya levantado su propio catastro lo pondrá a disposición del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC), dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la primera publicación, para que se inicie el proceso de integración al Sistema Nacional de Registro y Catastro y el Instituto de Información que le corresponde.

Artículo 84.- La declaratoria de una zona que será sometida al proceso catastral es responsabilidad del Director Ejecutivo del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) y será debidamente divulgada a través de los medios que aseguren la óptima cobertura e información sobre el proceso a nivel local y nacional. La declaratoria será publicada en La Gaceta o Diario Oficial de la Republica de Honduras. 

Artículo 85.- El Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC), antes de declarar catastrada una zona o área territorial exhibirá la información catastral levantada con sus correspondientes planos y mapas, incluyendo, la lista de los inmuebles y los nombres de los supuestos propietarios o poseedores. 

Les hará la advertencia que de no concurrir a las oficinas habilitadas al efecto, dentro de los treinta días siguientes a la primera publicación, solicitando la corrección de errores u omisiones de la información publicada, la misma se tendrá por exacta y valida.

Artículo 86.- Habiéndose encontrado que hay coincidencia en el objeto y la situación jurídica entre el sujeto y el objeto, el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) a través de la unidad técnica que corresponda, emitirá resolución declarándolo predio catastrado regular, esta información pasara a formar parte del Sistema Nacional de Información de Registro Catastral donde tendrá de inmediato los efectos jurídicos que correspondan en el registro de la propiedad y el catastro.

Artículo 87.- Habiéndose encontrado que no hay coincidencia en el objeto o entre el sujeto y el objeto, el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) a través de la unidad técnica que corresponda, emitirá resolución declarándolo predio catastrado irregular. Esta información pasara a formar parte del Sistema Nacional de Información Registro Catastral del cual el Subsistema de Predios Catastrados Irregulares será parte.
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CAPITULO II

DESCRIPCION DEL INMUEBLE

Artículo 88.- Los inmuebles deben ser delineados conforme a títulos, posesión o tenencia. Se harán constar los casos, en caso de que no haya coincidencia o conformidad entre los propietarios o poseedores contiguos o cuando cualquiera de ellos o un tercero impugne judicialmente los linderos, la posesión o el derecho de propiedad de todo o parte del inmueble poseído.

Artículo 89.- Si de la delimitación del inmueble resultaren diferencias con la descripción del mismo en el Título o respecto del titular del derecho, se levantará acta haciendo constar tales circunstancias y se requerirá a los interesados para que concurran a una audiencia pública de Conciliación. 

Si las partes se conciliaren, se levantará acta haciendo constar tal circunstancia la que firmarán las partes y el representante del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC).

Artículo 90.- Una vez firme la resolución que declare jurídicamente correcta la delimitación y la titularidad del derecho, si los títulos se encontraren inscritos, se solicitara al Juez para que libre comunicación al Registro de la Propiedad Inmueble, para su inscripción, debiendo el Registrador suscribir las notas marginales y abrir él o los folios reales correspondientes.

Si los títulos no se encontraren inscritos el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) titulará los mismos a favor del Estado.

Las áreas declaradas de vocación forestal, reservas mineras, turísticas, antropológicas, culturales, históricas, las del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, los bienes nacionales de uso público serán tituladas por el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) mediante resolución y sin necesidad de Instrumento Publico, debiendo inscribirlas a favor del Estado, sin señalar antecedentes.

El Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) ejercerá la representatividad del Estado de manera que establezca y mantenga la información geoespacial de las áreas inscritas y ejerza el control y gestión del Sistema de Registro Catastral y evite la doble inscripción de estas áreas.

CAPITULO III

EFECTOS DE INTEGRACION ENTRE EL CATASTRO Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DE LA CERTEZA Y SEGURIDAD JURIDICA

Artículo 91.- La determinación del objeto de derecho de los predios con su respectiva clave catastral, servirá para producir los efectos creadores, confirmadores o modificadores del derecho en la realidad jurídico registral para permitir que se alcance la concordancia entre la información del Catastro y la consignada en los documentos inscritos en el Registro de la Propiedad, creadora de la certeza y la seguridad jurídica que es objeto de la fe pública registral.

Artículo 92.- La existencia de la propiedad raíz dentro del territorio de la República, debe estar indefectiblemente ligada al catastro.

Artículo 93.- Los registradores deberán consultar la información que se contenga en la base de datos del sistema de información registro catastral para proceder a calificar y autorizar un asiento de inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble que se encuentre en zona catastrada. 

Artículo 94.- En zonas en que no se haya hecho la declaratoria o no se haya efectuado aún el levantamiento catastro registral, el registrador hará uso de la información que provenga de los documentos que sirven de soporte al acto o contrato cuya inscripción se solicita. Para estos efectos, no se admitirán documentos que contengan declaraciones unilaterales de la voluntad del interesado en relación a la descripción, área o linderos del predio cuya inscripción se solicita, cuando ésta modifique sustancialmente la información original de la parcela y no haya sido confirmada mediante resolución judicial o administrativa competente o que la diferencia del área o linderos, no se encuentre comprendida dentro del rango de tolerancia que determine el reglamento de mensura, para ser aceptado.

OBLIGACIONES

Artículo 95.- Declarada que sea una zona catastrada, todo registrador de la propiedad deberá revisar la información que proporcione la clave catastral de la propiedad inmueble que sea objeto del acto o contrato sujeto al registro con el propósito de comprobar si existe concordancia. En el caso de que la relación comparativa no concuerde o exceda el margen de tolerancia permitido en el Reglamento de Mensura Catastral, se abstendrá de inscribirlo, notificando al interesado la denegatoria provisional para que resuelva la diferencia o para que solicite la corrección del certificado catastral. La denegatoria provisional no podrá exceder el término de sesenta día hábiles. Luego de que haya transcurrido este plazo y sin que se haya producido la corrección por parte del interesado, caducará la presentación registral, sin más trámite ni recurso.

Artículo 96.- Las partes celebrantes, así como el notario o funcionario autorizante de un Acto o Contrato mediante el cual se constituya, reconozcan, transfiera, modifique, limite o cancele el dominio o posesión sobre un predio ubicado en zona catastrada, tendrán la obligación de transcribir sumariamente en el documento, la clave catastral y demás información relevante que contenga el certificado catastral y que permita comprobar si existe concordancia con la descripción del predio. Cuando existan discrepancias entre la información archivada en el Registro de la Propiedad y el catastro sobre el área o linderos de un inmueble, valdrá esta última y las correcciones deberán efectuarse en conformidad.

DE LA BASE DE DATOS

Artículo 97.- El Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) está facultado para emitir las resoluciones correspondientes que habiliten a cada circunscripción registral para operar los traslados de operaciones y funciones al nuevo sistema registral, bajo la técnica de Folio Real con los efectos de la presente Ley a medida que las circunstancias previstas legalmente lo permitan, manteniéndose operativas con la técnica del Folio Personal las demás circunscripciones que aún no estén habilitadas y sus actividades quedarán aún reguladas bajo la Ley del Registro de la Propiedad, la cual quedará derogada en su totalidad hasta cuando todas las circunscripciones del sistema se encuentren operando bajo la técnica de Folio Real y bajo los efectos de la presente Ley.

CAPITULO IV
CONCORDANCIA ENTRE EL REGISTRO Y CATASTRO

Artículo 98.- La determinación gráfica de los inmuebles y su respectiva ficha catastral, servirá de punto de partida para la reorganización del Sistema de Registro de la Propiedad Inmueble bajo la técnica de Folio Real a fin de alcanzar la concordancia entre el contenido del Registro y la realidad jurídica extra registral.

Artículo 99.- Hasta que no se haya catastrado el municipio o departamento y no este operando el sistema de información registro catastral, todo Registrador de la Propiedad para inscribir títulos en los que se reconozca, transfiera, modifique, limite o extinga un derecho en zona catastral o catastrada, deberá verificar en el sistema de información registro catastral en el cual consten los datos del Levantamiento Catastro Registral. Los datos que sobre el inmueble aparecen en el testimonio, deberán cotejarse con los del sistema de información registro catastral.

Artículo 100.- Siempre que el Registrador califique como no registrable un documento, denegará la inscripción, anotación o cancelación, mediante resolución en que expondrá todos los motivos de la misma.

VALIDACION DE LOS CATASTROS

Artículo 101.- Las Corporaciones Municipales y demás instituciones del estado que hayan levantado su propio catastro inmobiliario, lo pondrán a disposición del Centro Nacional de Catastros, para que siempre y cuando sea compatible, se inicie el proceso de su validación e integración al archivo del Catastro Nacional.

DE LA INFORMACION

Artículo 102.- Se crea un registro de información catastral como parte del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) la cual operará dentro del sistema de información registro catastral.
Artículo 103.- El registro de información catastral operará bajo la técnica de Folio Real y de conformidad con los procedimientos, manuales e instructivos que mejor aseguren la optima prestación de sus servicios y que sean autorizados para tal fin por parte del Instituto de la Propiedad. 

El Registro tendrá como función principal la de inscribir, mantener, proveer y custodiar, toda la información autorizada que resulte de los levantamientos catastro registrales por cada predio, con su clave catastral individualizada.

TITULO IV

CAPITULO UNICO

DE LA REGULARIZACION DE LA TIERRA, CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN

Artículo 104.- Una vez completado el levantamiento de Catastro Registral o a solicitud de los órganos competentes de la administración pública, en casos de predios o fincas o conjuntos de predios o fincas donde existan irregularidades o diferencias entre los poseedores y los ocupantes de los mismos, el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) procederá a identificar y documentar las causas de irregularidad y formulara las alternativas que, mediante conciliación y mediación, conduzcan a la regularización, de la propiedad de la tierra. 
Artículo 105.- Se declara de interés nacional la titulación y registro de aquellos títulos de propiedad de predios que, luego del Levantamiento Catastro Registral, presenten como única irregularidad la no inscripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 106.- En cada oficina del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) funcionará una o más salas de mediación y Conciliación, la(s) que tendrá(n) a su cargo procurar la solución de controversias que resulten del ejercicio de esta ley y sus reglamentos o de los actos u omisiones de los funcionarios y empleados del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) que lesionen intereses o derechos de terceros.
Artículo 107.- El Reglamento de esta Ley establecerá la organización, procedimiento y competencia de las salas de conciliación y mediación.

Artículo 108.- Los conflictos que no puedan resolverse en las salas de conciliación y mediación dentro de las dos semanas siguientes deberán ser sometidos por las partes a resolución judicial o arbitral.

Pasado este término, el Instituto de la Propiedad (IP) podrá solicitar al juez competente que de oficio inicie un procedimiento judicial sumario para ponerle fin a la disputa. En el caso de que se presenten incidentes los mismos serán decididos hasta el momento en que se dicte sentencia definitiva.
TITULO V

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO I

INFRACCIONES

Artículo 109.- Se entenderá por infracciones administrativas, las acciones u omisiones que violen la ley del Instituto de la Propiedad (IP), sus reglamentos, disposiciones y resoluciones en materia de registros y catastro así como la legislación nacional relativa a los aspectos de la probidad y transparencia administrativa.

Las infracciones cometidas por terceros, se sancionarán con multas no inferiores al monto, en lempiras, equivalente a cien pesos Centroamericanos al cambio de mercado en la fecha de la sanción. Esta sanción no excluirá al responsable de otras sanciones administrativas que sean aplicables por la Inspectoría General o la Comisión de Resolución de Quejas.

Artículo 110.- Las infracciones de terceros son, entre otras, las siguientes:

1. Adulterar sellos o comprobantes de pago oficiales;

2. Sustracción, deterioro o adulteración de documentos, certificaciones o libros de Registro;

3. Ingresar, usar y modificar sin autorización los archivos digitalizados y bases de datos;

4. Ocultar o adulterar planos, mapas, números de identificación catastral o cualquier otra información gráfica.

5. Atentar contra las instalaciones e infraestructura física y equipos;

6. Intentar sobornar o ejercer violencia contra funcionarios y empleados;

7. Prestarse a subvaluar los bienes muebles o inmuebles en los documentos de presentación.

Artículo 111.- Son infracciones a lo dispuesto en esta ley, su reglamento y las disposiciones y normas aprobadas por el Junta Directiva del Instituto de la Propiedad (IP), imputables a los funcionarios y empleados, las siguientes:

1. Dilatar sin causa justificada la prestación expedita de las funciones, actividades y operaciones a su cargo;

2. Falsear o atentar contra la prioridad registral por cualquier medio que sea;

3. No observar lo ordenado por la ley para el correcto funcionamiento de los servicios del sistema de información registro catastral.;

4. Prestarse al uso de protocolos usados impropiamente;

5. Falsear los datos contenidos en los asientos de certificados, inscripciones y registros;

6. Cancelación, deterioro negligente o incumplimiento de normas de seguridad de archivos y medios digitales;

7. Ingreso no autorizado a sistemas, rutinas, subsistemas o bases de datos;

8. Recibir paga o regalos para el cumplimiento de las tareas atinentes a su cargo;

9. Sustracción o copia de aplicaciones y tecnologías informáticas y/o teleinformáticas;

10. Introducción, no autorizada de software no autorizado, con o sin licencia; y,

11. La comisión de delitos informáticos.
12. 
Artículo 112.- El pago en efectivo de las infracciones o el cumplimiento de la sanción pecuniaria o administrativa, se hará y recibirá, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y criminales a que dieren lugar, conforme a la ley.

Artículo 113.- La calificación de gravedad e imposición de las multas la hará el Director Ejecutivo por recomendación de los Directores Generales, el Inspector General o la Comisión de Resolución de Quejas Regístrales.

CAPITULO II

SANCIONES

Artículo 114.- El monto de las multas se determinará en el reglamento y su pago se hará en las oficinas de la Tesorería del Instituto de la Propiedad (IP) o en las oficinas bancarias con las cuales el Centro haya contratado este servicio.

La comisión de cualquier falta o infracción señalada en esta ley y sus reglamentos o en la legislación nacional relativa a la probidad y transparencia administrativa, al margen de la sanción pecuniaria, implica la suspensión del cargo por no menos de cinco días laborables. En caso de reincidencia la Comisión de Resolución de Quejas podrá decidir la terminación de las funciones del reincidente.

Artículo 115.- Quien dolosa o culposamente modifique la información contenida en los mapas o bases de datos del Instituto de la Propiedad (IP) volviéndola falsa o haciendo que pierda su precisión incurre en delito penado con prisión de 2 a 4 años.
Artículo 116.- No podrá iniciarse ningún procedimiento criminal para deducir responsabilidades penales por las actuaciones de los funcionarios del Instituto de la Propiedad (IP) mientras no se agote el antejuicio en el que se declare la existencia de responsabilidad.
TITULO VI

Disposiciones Especiales para la Regularización de la Propiedad INMUEBLE
Capítulo I

Normas de Interés Público

Artículo 117.- Se declara de necesidad e interés público la regularización y solución de disputas sobre la ocupación, tenencia, posesión y propiedad de bienes inmuebles, así como su incorporación al catastro nacional, su titulación, su inscripción en los registros de la propiedad inmueble y la eliminación de los obstáculos para su incorporación y permanencia dentro del mercado formal de tierras.
Artículo 118.- Los procedimientos de regularización que permitan la solución pacífica, expedita, económica y segura de estos conflictos se regirán por las disposiciones contenidas en este Título.
Estos procedimientos sólo podrán ser aplicados en zonas no sujetas a regímenes especiales. Se consideran zonas sujetas a regímenes especiales las siguientes:
a) Las áreas forestales;
b) Las áreas declaradas inhabitables;

c) Las áreas declaradas como proclives a desastres naturales;
d) Las zonas declaradas como centros históricos y de patrimonio cultural;

e) Las zonas declaradas como patrimonio de la humanidad;

f)  Las áreas protegidas;

g) Los parques nacionales; y,

h) Las concesiones otorgadas por el Estado para explotaciones agrícolas o industriales.

Estos procedimientos serán aplicados de oficio o a solicitud de parte por el Instituto de la Propiedad (IP) a través de un Programa de Regularización de la Propiedad en las áreas urbanas.

En las áreas rurales el Instituto de la Propiedad (IP) podrá aplicar de oficio o a petición de parte estos procedimientos sólo cuando los mismos favorezcan a grupos campesinos, a grupos étnicos o a personas naturales que ocupen, tengan o posean menos de diez hectáreas de tierra.
Artículo 119.- Las actuaciones que en aplicación de esta Ley haga el Instituto de la Propiedad (IP) sobre bienes nacionales, municipales o privados se limitarán a los necesarios para cumplir con los propósitos de regularización la situación de la propiedad inmueble en el país.
Artículo 120.- En cualquier tiempo las municipalidades podrán solicitar al Instituto de la Propiedad (IP) que se abstenga de aplicar los procedimientos especiales de regularización consignados en este título.

No obstante, por tratarse de normas de orden público que buscan el bienestar de los habitantes del municipio no podrán pedirlo respecto de aquellas propiedades sobre las que esa municipalidad tenga disputas pendientes en los juzgados o tribunales y las mismas puedan ser resueltas empleando estos procedimientos especiales o respecto de aquellas en las que los habitantes de las comunidades afectadas por estos problemas hayan solicitado su aplicación.
Capítulo II
Procedimiento Especial de Expropiación para la Venta y Titulación Obligatoria de bienes inmuebles de naturaleza privada




Artículo 121.- El Instituto de la Propiedad (IP) podrá declarar mediante resolución administrativa que un inmueble de naturaleza privada, queda sujeto a un proceso especial de expropiación forzosa por causa de interés público, para destinarlo a la venta y titulación obligatoria a favor de sus ocupantes cuando sobre el mismo se den las siguientes circunstancias:

1. Que sobre el inmueble existan asentamientos humanos que tengan al menos cinco (5) años de existencia a la fecha de entrada en vigencia de esta ley;
2. Que no sea posible establecerse con certeza jurídica quién es su legítimo e indisputable propietario, en vista de alegarse varios títulos de propiedad; y,
3. Que terceros ajenos a estos asentamientos humanos se disputen entre sí, judicial o extrajudicialmente, la titularidad o validez de sus derechos de propiedad.

El procedimiento señalado en este capítulo podrá ser empleado por el Instituto Nacional Agrario para resolver conflictos de tenencia de la tierra en las zonas rurales.
Artículo 122.- Esta declaración de expropiación forzosa por causa de interés público para destinarlo a la venta y titulación obligatoria a favor de sus ocupantes no presumirá en forma alguna derecho, beneficio o perjuicio para ninguna de las partes que se encuentren en disputa con relación a la titularidad del derecho de propiedad del inmueble sometido al proceso especial de expropiación forzosa.

Artículo 123.- Una vez efectuada la declaración, cuando no existieren juicios pendientes se notificará a las partes que pudiere afectar para que dentro de los diez días siguientes procedan a someter su disputa o litigio conforme a los medios conciliatorios o arbítrales autorizados por la Ley de Conciliación o Arbitraje o a la mediación del Centro Nacional de Registros y Catastro.

En los casos en donde existan juicios pendientes de resolución se librará comunicación al tribunal que esté conociendo del juicio o acciones judiciales relacionadas para que se abstenga e inhiba de seguir conociendo del asunto para someter el mismo a procesos conciliatorios o arbitrales.
Artículo 124.- En el caso en que las partes no procedan al sometimiento del litigio en la forma anteriormente expresada, dentro de diez días naturales contados a partir del día siguiente de su notificación, se deberá librar nueva comunicación al tribunal que esté conociendo del juicio para que remita el expediente con sus actuaciones al tribunal con competencia especial.
El tribunal con competencia especial deberá cancelar toda medida precautoria decretada sobre el inmueble y librará comunicación al Registro de la Propiedad, para que efectúe la inscripción de la cancelación de las medidas precautorias decretadas, certifique los gravámenes hipotecarios que existan inscritos y cancele la inscripción del título a nombre de las partes en litigio, consignando en la anotación correspondiente la forma y el lugar en donde se depositará, caucionará o consignará el valor de la indemnización compensatoria justipreciada que se pagará a favor de la parte que decida la sentencia definitiva del tribunal con competencia especial.
Las partes podrán evitar el sometimiento de la disputa al tribunal con competencia especial sometiendo la misma a un arbitraje.
Artículo 125.- Sometido el litigio a decisión judicial o arbitral el Instituto de la Propiedad (IP) deberá catastrar, individualizar, vender, titular y registrar la misma a favor de los ocupantes consignando, depositando o caucionando el valor de las ventas en bonos del Estado indexados en dólares de los Estados Unidos de América ante un Juzgado de Letras o constituyendo un fideicomiso que servirá para que se le pague a la persona que mediante laudo arbitral o sentencia judicial firme pruebe haber tenido un verdadero derecho sobre las tierras ocupadas. El precio de esas ventas no podrá ser nunca superior al valor catastral de la propiedad.

No obstante, en casos donde se hayan realizado ventas por parte de cualquiera de las partes que aleguen tener un derecho de propiedad sobre el inmueble, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 128 de esta Ley.
Artículo 126.- La resolución administrativa que acuerde la expropiación forzosa, solamente será recurrible en casación per saltum ante la Corte Suprema de Justicia.

La misma deberá publicarse por una sola vez en un diario de circulación en el territorio en donde se ubique el inmueble afectado y contendrá toda la información relevante y pertinente en cuanto a su descripción, propietarios, títulos y cualesquiera otro dato que fuese necesario para la mejor identificación del mismo.
Dentro de los cinco días siguientes a esta publicación todo interesado que crea tener derecho sobre el inmueble deberá oponerse. En caso de no hacerlo y transcurrido este terminó solamente tendrá derecho a entrar a ser parte del mecanismo que se haya escogido para determinar quien es el beneficiario de la indemnización producto de la expropiación.
Justiprecio de la Indemnización
Artículo 127.- El procedimiento de expropiación será puramente administrativo y servirá para determinar el justiprecio de la indemnización compensatoria así como para la tramitación y substanciación del juicio o arbitraje que determinará y declarará quien tiene derecho a legitimarse como propietario del inmueble expropiado y a recibir el pago de la indemnización.

Artículo 128.- Cuando existan disputas sobre el valor de la indemnización, el valor se determinará tomando como base el promedio del metro o vara cuadrada vendido en el lugar por las partes afectadas por la expropiación antes de la entrada en vigencia de la presente ley.
Empleo del mismo procedimiento en otras circunstancias
Artículo 129.- El Instituto de la Propiedad o el Instituto Nacional Agrario podrán aplicar el mismo procedimiento de declaratoria de expropiación forzosa por causa de interés público, cuando:

1. Existiendo certeza sobre la propiedad de un inmueble que se encuentre ocupado en contra de la voluntad de su propietario;
2. Exista una sentencia definitiva que como resultado de una acción reivindicatoria condene al poseedor a restituirla;

3. Hayan transcurrido cuando menos dos años de haber quedado firma la sentencia; y,

4. No haya sido posible desalojar a los ocupantes.

Capítulo III

Celebración, confirmación, ratificación o cancelación de Actos o Contratos sobre Bienes Inmuebles Nacionales o Municipales EJIDALES

Artículo 130.- Las personas que a la entrada en vigencia de esta ley tengan derechos inscritos sobre bienes inmuebles nacionales o municipales ejidales podrán celebrar válidamente actos y contratos sobre los mismos siempre que su derecho no haya sido expresamente condicionado y que al momento de su celebración se encuentren usando, habitando, teniendo u ocupando los mismos.


Artículo 131.- El Estado o las municipalidades, de oficio o a petición de parte, gratuitamente deberá confirmar o ratificar la validez de cualquier acto o contrato que se celebre o se haya celebrado sobre un bien inmueble sin el reconocimiento o expresión de ser bien nacional o municipal ejidal siempre que lo haga a favor de quien a la entrada en vigencia de esta ley lo este usando, habitando, teniendo u ocupando y lo hayan hecho por un plazo mínimo de cinco años en forma continua e ininterrumpida uniendo su actual uso, habitación, tenencia u ocupación a la de aquellos de los cuales se origino la suya.

Esta confirmación o ratificación de la validez de los actos o contratos que se celebren equivaldrá al otorgamiento en dominio pleno del bien inmueble.

Artículo 132.- Corresponderá al Instituto de la Propiedad (IP) la confirmación o ratificación de estos actos o contratos en las zonas donde inicie levantamientos catastrales o donde la comunidad afectada que desee un proceso de regularización se lo solicite.

Artículo 133.- Por considerarlo favorable a sus intereses, las comunidades que habiten las zonas comprendidas dentro de los lugares en los que se estén realizando esos levantamientos catastrales podrán pedir que se apliquen las disposiciones del artículo siguiente, las que también podrán pedirse aún cuando no se esté dando este levantamiento catastral.
Artículo 134.- En los procesos de regularización de la tenencia de la tierra que inicie el Instituto de la Propiedad (IP) podrá confirmar o ratificar la validez de cualquier acto o contrato que se celebre o se haya celebrado sobre un bien nacional o municipal ejidal siempre que lo haga a favor de quien lo este usando, habitando, teniendo u ocupando.

Asimismo, el Instituto de la Propiedad (IP) podrá declarar de oficio o a petición de parte la nulidad absoluta de estas inscripciones y sus anotaciones marginales cancelando los asientos registrales en que se encuentren inscritas si quien celebre o haya celebrado esos actos o contratos no sea quien este o haya estado usando, habitando u ocupando el inmueble de naturaleza nacional o municipal ejidal.
Contra esta actuación solamente cabra el recurso administrativo de reposición y el de casación per saltum ante la Corte Suprema de Justicia. La admisión de este último deberá ser denegada cuando conste en autos la nulidad absoluta que dio origen a la cancelación de los asientos registrales.

Si estos recursos confirman la actuación, el Instituto de la Propiedad (IP) procederá a titular gratuitamente en dominio pleno la tierra a favor de quienes la estén ocupando.

Artículo 135.- En los casos en los que existan juicios pendientes sobre las propiedades respecto de las cuales se declare la nulidad absoluta de las inscripciones señaladas en el Artículo anterior y se cancelen los asientos registrales en que se encuentren inscritos los títulos que dieron origen a la controversia los juzgados o tribunales que estén conociendo de la causa deberán suspender las mismas e inhibirse remitiendo los autos correspondientes al Instituto de la Propiedad (IP) con lo que se le pone fin a la disputa.
Exclusión del Procedimiento
Artículo 136.- No podrán beneficiarse de los procedimientos contemplados en este capítulo los bienes inmuebles municipales ejidales sobre los que se haya otorgado dominio útil después del 1 de enero de 1991, fecha en la que entró en vigencia el Decreto Legislativo Número 134-90 de fecha 29 de octubre de 1990 contentivo de la actual Ley de Municipalidades.
Artículo 137.- Cuando las municipalidades sean parte en un juicio pendiente sobre ejidos, estas no podrán aplicar los principios consignados en este capítulo, siendo el único autorizado para hacerlo el Instituto de la Propiedad (IP) el que podrá actuar de oficio o a petición de vecinos de las comunidades interesada.

Comunicación de decisión cuando existan juicios pendientes

Artículo 138.- Cuando existan juicios pendientes y el Instituto de la Propiedad (IP) deba declarar y reconocer la nulidad absoluta de ciertas o todas las inscripciones registrales y sus anotaciones marginales para cancelarlas de oficio o cuando las confirme o ratifique deberá comunicarlo al juzgado o corte respectivo para que esta comunicación se incluya en el expediente respectivo y según sea el caso, se inhiba de seguir conociendo del juicio o para que las partes hagan uso de los recursos que esta ley les brinda.
Presunción de Dominio útil de uso o habitación sobre tierras de ejidos

Artículo 139.- Para los efectos del procedimiento establecido en este capítulo, salvo que se señale expresamente en el título original de concesión inscrito en los registros públicos que la propiedad se daba en venta, se cedía en dominio pleno o se pruebe fehacientemente lo contrario, debe presumirse que toda concesión de dominio hecha por las municipalidades sobre sus ejidos antes de la entrada en vigencia de la actual Ley de Municipalidades:

1. Fue hecha en dominio útil, entendiendo el mismo como el dominio menos pleno que autoriza solamente al disfrute del bien y sus utilidades;
2. Que sobre las tierras de ejidos el dominio útil otorgado por las municipalidades ha sido regulado en la legislación nacional por las diversas disposiciones que a lo largo del tiempo han estado vigentes relativas al derecho real de uso o habitación y a los bienes nacionales que por su misma naturaleza han sido siempre imprescriptibles, intransmisibles e intransferibles por estar fuera del comercio de los hombres;

3. Que por esas razones eran bienes sobre los cuales los particulares no podía celebrar validamente actos o contratos por tener solamente el derecho real de uso o habitación sobre ellos; y,
4. Que donde lo han hecho, salvo prueba en contrario, lo han realizado de buena fe.

Esta presunción no podrá beneficiar a aquellas personas naturales o jurídicas que por sus conocimientos técnicos estén obligados a conocer el alcance de los actos o contratos que pueden celebrarse sobre bienes ejidales.
Capítulo IV

Titulación en dominio pleno de bienes nacionales o municipales EJIDALES
Artículo 140.- Todo título en dominio útil otorgado por el Estado o las municipalidades después del 1 de enero de 1991 en terrenos nacionales o municipales ejidales podrá ser elevado por las municipalidades a dominio pleno siguiendo los procedimientos establecidos en las leyes especiales.
No obstante, en las zonas marginadas en las que el Instituto de la Propiedad (IP) realice levantamientos catastrales o de regularización de la propiedad este lo hará gratuitamente comunicándolo a la municipalidad que corresponda.
Capítulo V

Prescripción Adquisitiva o Extintiva reconocida y declarada Administrativamente

Artículo 141.- La prescripción adquisitiva y extintiva de derechos reales sobre bienes inmuebles privados podrá ser reconocida y declarada por el Instituto de la Propiedad (IP).

Esta declaratoria podrá hacerse a favor de una o más personas, actuando por si o a través de personas jurídicas que representen a quienes han adquirido por prescripción un derecho real.

Está declaratoria y la emisión de los títulos deberá hacerse gratuitamente.

Capítulo V
Inmuebles en Comunidad de Bienes

Artículo 142.- En los lugares donde se practiquen barridas catastrales y existan inmuebles o derechos reales sobre bienes inmuebles poseídos en comunidad por más de 5 años sus propietarios deberán promover la cesación de la misma dentro de los tres meses siguientes al inicio de ese proceso.
El partidor podrá ser nombrado por los comuneros o en caso de que no exista acuerdo, será nombrado por el Instituto de la Propiedad (IP) y sus actuaciones serán hechas gratuitamente.

Artículo 143.- Cuando estos no quieran cesar la comunidad expresarán dicha circunstancia.
Cuando no puedan cesar la comunidad deberán reunirse para constituir una persona jurídica con o sin fines de lucro a la que deberán transmitir sus derechos de propiedad.
La cesación de la comunidad, la constitución de esta persona jurídica y la transmisión de los derechos reales aquí mencionados podrá ser hecha en forma gratuita por el Instituto de la Propiedad (IP).
Artículo 144.- Cuando existan bienes inmuebles legalmente poseídos en comunidad de bienes o proindivisos en los que existan cesiones de derechos inscritos en registros públicos que se encuentren acotados o delimitados de forma que permitan identificar la individualidad física de cada uno de esos derechos o cuotas de los coasignatarios, el Instituto de la Propiedad (IP) procederá a individualizarlo y sobre esa base a emitir gratuitamente un nuevo título inscrito.
Este mismo procedimiento será aplicable también a todos los casos de comunidad proindivisa de bienes inmuebles que se originen de la venta de derechos hereditarios sobre un bien inmueble poseído en comunidad.

Artículo 145.- Antes de proceder a la partición, se decidirá por la justicia ordinaria toda disputa sobre los derechos sujetos a partición. No obstante, estas disputas también podrán decidirse mediante procesos de mediación, conciliación y arbitraje. Cuando así lo autoricen las partes, el partidor que se nombre también podrá ponerle fin a estas disputas.

Capítulo VI
Disposiciones Generales para los Capítulos precedentes
Titulación conjunta a favor de la pareja o del jefe de familia y habilitación de edad
Artículo 146.- Todo título de propiedad que se otorgue como resultado del proceso de venta y titulación obligatoria deberá hacerse en forma conjunta con el cónyuge, compañera o compañero de hogar.

Cuando existan disputas entre ambos, deberá otorgársele a la persona que provea al sostenimiento económico de los hijos o hijas resultado de la unión, teniendo preferencia la cónyuge mujer o compañera de hogar.
Toda persona mayor de 18 años se considera habilitada para recibir los beneficios de estos procesos de regularización pudiendo celebrar sobre los mismos todo tipo de actos y contratos.

Discrepancias y Disputas EN linderos, cabidas y REMEDIDAS
Artículo 147.- Cuando existan discrepancias entre la información archivada en el Registro de la Propiedad y el catastro sobre la extensión y linderos de un inmueble valdrá esta última si hay acuerdo con los colindantes del predio.
Ese acuerdo se hará constar en un documento otorgado ante un funcionario del Instituto de la Propiedad (IP) o ante un Notario Público. Cuando dicho acuerdo exista el Registrador podrá corregir de oficio o a petición de parte el asiento correspondiente.
Para la aplicación de estas normas de regularización de la propiedad no se considerará como valido ningún título que aumente en más del treinta por ciento (30%) la cabida original del inmueble sometido a estos procesos especiales y no pretenda volver privadas tierras ejidales o nacionales.
Reconstrucción de Tractos Sucesivos

Artículo 148.- Cuando exista la documentación que haga posible reconstruir tractos sucesivos en donde la cadena de transmisiones haya sido rota por no constar en los registros algunos de los antecedentes, el registrador lo podrá hacer de oficio o a petición de parte mediante la presentación de los documentos que correspondan.
Esta cadena podrá ser reconstruida empleando la documentación relativa a títulos de tierras que conste en el Archivo Nacional, en los archivos de la Corte Suprema de Justicia o en poder de quien tenga interés en la reconstrucción de un tracto sucesivo de un inmueble sujeto a regularización.

Este mismo procedimiento podrá emplearse para reconstruir tractos sucesivos de inmuebles que no estén sujetos a regularización.
Resolución judicial de controversias iniciada de oficio

Artículo 149.- Cuando sea necesaria la resolución judicial de una disputa sobre un bien inmueble para poder llevar a cabo un proceso de regularización o que un levantamiento catastral sea definitivo y las partes no quieran someterse a medios alternativos de solución de conflictos, el Instituto de la Propiedad (IP) podrá solicitar al juzgado competente que de oficio inicie un procedimiento para poner fin a la disputa.
Presunción sobre la naturaleza jurídica de un inmueble sujeto a un proceso de regularización

Artículo 150.- En los casos en donde exista disputa entre el Estado o el municipio y un particular y no pueda determinarse con claridad la naturaleza jurídica de un bien inmueble sujeto a regularización por la imposibilidad de determinarlo al hacer o reconstruir el tracto sucesivo del mismo, se presumirá que es de naturaleza nacional y se procederá conforme lo señala la presente ley.
Intervención directa de la Corte Suprema de Justicia
Artículo 151.- No obstante el Artículo anterior, cuando existan dudas razonables sobre la naturaleza de un inmueble por ser imposible determinarlo en los documentos que consten en autos o en los Registros de la Propiedad, el Instituto de la Propiedad (IP) podrá pedir a la Corte Suprema de Justicia que determine la naturaleza nacional, municipal o privada de un inmueble sujeto a regularización para determinar el procedimiento a seguir.
También podrá pedir esa intervención cuando considere que la disputa se ha originado en un error de ubicación física de un título o cualquier otro problema que considere debe ser resuelto antes de iniciar un proceso de regularización.
Participación comunitaria para resolver disputas entre potenciales beneficiarios de los procesos de regularización


Artículo 152.- Cuando existan disputas respecto a quien puede ser el potencial beneficiario de un proceso de regularización para ponerle fin a las mismas se celebrarán audiencias públicas en las que la comunidad decidirá a quien se titula.
Obligatoriedad de un censo y exclusión de determinadas personas

Artículo 153.- Cuando se inicie un proceso de regularización deberá levantarse un censo de los pobladores del inmueble.
La mitad más uno de los incluidos dentro del mismo podrán pedir que se excluyan a determinadas personas de los procesos de regularización por considerar que su potencial derecho de propiedad ha sido obtenido de mala fe por haber despojado a un tercero del mismo. La propiedad se titulará a favor de este tercero.
ORGANIZACIÓN DE LOS VECINOS EN PATRONATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES PARA BUSCAR LA REGULARIZACIÓN DE PROPIEDAD
Artículo 154.- Cuando se inicie un proceso de regularización de la propiedad se promoverá la organización de los vecinos de la comunidad beneficiada.

Artículo 155.- Se reconoce y reglamenta el derecho constitucional que para fines exclusivos de procurar el mejoramiento y desarrollo de sus comunidades, los vecinos del lugar tienen para asociarse libremente en Patronatos, constituir Federaciones y Confederaciones.
Artículo 156.- El acta en que conste la asamblea en que las comunidades adopten cualquier de estas formas de organización y regulen su funcionamiento interno al ser inscrita en un registro público especial que se cree conferirá personalidad jurídica a la organización.

Artículo 157.- El Instituto de la Propiedad (IP) comunicará este hecho a la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia.
Artículo 158.- Las normas contenidas en esta sección reglamentan el Artículo 302 de la Constitución de la República.
Reconocimiento del valor probatorio de las costumbres Locales

Artículo 159.- Para resolver cualquier disputa originada en la aplicación de los procedimientos de regularización contenidos en este Título tendrán valor probatorio para acreditar la posesión, uso, tenencia, habitación u ocupación los documentos que las comunidades beneficiadas por estos procedimientos reconozcan como jurídicamente vinculantes.
Solamente se reconocerá como costumbre aquella que provenga de usos uniformes, públicos, generalmente ejecutados en la localidad por un espacio de tiempo suficiente como para que se les considere como jurídicamente vinculantes.
PERMISOS DE LOTIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN EN ZONAS REGULARIZADAS


Artículo 160.- El Instituto de la Propiedad (IP) otorgará gratuitamente permisos de lotificación y urbanización a las comunidades beneficiadas por estos procesos especiales de regularización de la tenencia de la propiedad inmueble dentro del término municipal en que estén comprendidos con el propósito de agilizar la incorporación de las parcelas, calles y servidumbres al catastro del municipio y al registro de la propiedad.
También podrá rectificar mapas y planos para cumplir estos propósitos.
PROGRAMAS DE CRÉDITO


Artículo 161.- Para el desarrollo de estos procesos de regularización o una vez concluidos se podrá solicitar el apoyo de institución financiera para que otorguen créditos a esas comunidades.

Capítulo VII
Exclusión de requisito de Registro para que opere la tradición de inmuebles

Artículo 162.- En las zonas donde no se hayan iniciado levantamientos catastrales el Instituto de la Propiedad (IP) podrá excluirlas del requisito de Registro para que opere la tradición de inmuebles.
Igualmente podrán excluir de ese requisito los bienes raíces que no se encuentren registrados.

Capítulo VIII
Creación de Juzgados o cortes de apelaciones con competencia exclusiva en materia de tierra

Artículo 163.- En los lugares en que el Instituto de la Propiedad (IP) inicie procesos de regularización o levantamientos catastrales, la Corte Suprema de Justicia deberá crear juzgados de letras o cortes de apelaciones especiales con competencia ad-hoc para resolver las disputas que se puedan suscitar.

Artículo 164.- En los lugares donde se creen serán las únicas autorizadas para conocer de disputas sobre la propiedad. Su competencia será improrrogable.


Artículo 165.- Cualquiera de las partes involucradas en las disputas conocidas por estos juzgados de letras o cortes de apelaciones podrá apelar la sentencia definitiva recurriendo en casación per saltum ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 166.- En estos juzgados y cortes de apelaciones con competencia ad-hoc no se podrá pedir ni se otorgará la reposición de ninguna actuación judicial y las sentencias interlocutorias sólo podrán ser apeladas en el momento en que se apele o recurra la sentencia definitiva.

Artículo 167.- La Corte Suprema de Justicia también podrá determinar que en ciertas zonas las cortes de apelaciones con competencia ad-hoc sean la única instancia autorizada para conocer de estos procesos y la Corte Suprema de Justicia el órgano ante quien se recurran las decisiones, obviando una primera instancia ante cualquier juzgado.
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Título VII
Normas de Derecho Administrativo para evitar, reducir o eliminar la extralegalidad, la paralegalidad y asegurar la transparencia de la información

Capítulo I

Adiciones a la Ley de Procedimiento Administrativo

Artículo 168.- Agregar los Artículos 19-A, 19-B, 19-C, 29-C, 56-A y 62-A a la Ley de Procedimiento Administrativo contenida en el Decreto Legislativo Número 152-87 de fecha 28 de septiembre de 1987, el que se leerá así:

Prohibición de dictar medidas que incentiven o promuevan la extralegalidad o la paralegalidad y obligación de reconocimiento de las mismas

“Artículo 19-A.- Ningún órgano administrativo podrá dictar medidas que incentiven o promuevan la extralegalidad o la paralegalidad. Por el contrario, deberá dictar medidas que incorporen esas costumbres dentro de los comportamientos reconocidos por los órganos administrativos.”

Definición de Términos Extralegalidad, Paralegalidad y Costumbre

“Artículo 19-B.- Para efectos de estas disposiciones se entiende por:

1. Extralegalidad: Toda costumbre contraria a la ley resultado de inadecuados o desproporcionados costos en los procedimientos o transacciones.

2. Paralegalidad: Toda costumbre que no siendo contraria a la ley no sea reconocida por ella resultado de inadecuados o desproporcionados costos en los procedimientos o transacciones.

3. Costumbre: Todo uso uniforme, público, generalmente ejecutado en el Estado o en una localidad por un espacio de tiempo suficiente como para que se le considere como jurídicamente vinculante.”

Supervisión de cumplimiento de esta prohibición

“Artículo 19-C.- Mediante Acuerdo Ejecutivo en Consejo de Ministros se integrarán una Comisión Especial para vigilar por el cumplimiento de estas medidas.

Esta Comisión Especial podrán solicitar a los órganos de la administración pública que cesen y desistan de continuar realizando o ejecutando los actos que incentivan o promueven la extralegalidad o la paralegalidad.

Cuando la administración se niegue a hacerlo, la misma o cualquier particular interesado, podrá pedirle a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que ordene la suspensión de esos actos mientras se corrigen las actuaciones que incentivan o promueven la extralegalidad o la paralegalidad.”

Excepciones a la Afirmativa Ficta

“Artículo 29-C.- Quedan excluidos de la afirmativa ficta los procedimientos para deducir la responsabilidad patrimonial del Estado, los de licitaciones, los seguidos para el otorgamiento de concesiones y los de registros de derechos reales, intelectuales e inmateriales.”
Excepciones al requisito de empleo de Apoderado

“Artículo 56-A.- No se requerirá Apoderado en los procedimientos en los que los órganos del Estado hayan puesto a disposición del público formularios, instructivos o documentos similares.

En esos casos, la interposición de los recursos a que da derecho esta ley requerirá de Apoderado.”

Principio Administrativo de Buena Fe

Artículo 62-A.- Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad competente, se presumirán ciertas salvo prueba en contrario, aún cuando estén sujetas al control y verificación posterior de la autoridad.

La Administración Pública no podrá exigir mayores formalidades y requisitos que los expresamente establecidos en los ordenamientos jurídicos de cada materia.


Si los informes o declaraciones proporcionados por el particular resultan falsos, se aplicarán las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de las penas en que incurran aquéllos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetará al principio de buena fe.

Capítulo II

Permisos de Construcción y de Operaciones

Artículo 169.- Para contribuir a reducir la extralegalidad o la paralegalidad se autoriza a las municipalidades del país para que certifiquen profesionales en el otorgamiento de permisos de construcción y cualquier tipo de permiso o servicio ofrecido por las municipalidades y que sea requerido para operar.

Las municipalidades que cuenten con Unidades Municipales Ambientales podrán certificar profesionales para que otorguen estos permisos.

Los pagos que se le hagan a la municipalidad por el otorgamiento de estos permisos serán los consignados en su Plan de Arbitrios o en el caso de los permisos ambientales el que se determine en la normativa especial.
Los permisos de operación de comerciantes sólo podrán ser otorgados por Notarios Públicos certificados.
El pago que se haga al profesional que certifique será libremente negociado.

Artículo 170.- Los profesionales certificados que emitan estos permisos deberán rendir caución y serán solidariamente responsables por los perjuicios que su negligencia en el otorgamiento de los mismos pudieran causar.

Artículo 171.- El Instituto de la Propiedad (IP) en conjunto con la Asociación de Municipios de Honduras emitirán el Estándar Nacional para el otorgamiento de estas certificaciones y el listados de los documentos que los profesionales certificados podrán solicitar para emitir las mismas.
Artículo 172.- Para las municipalidades que cuenten con Unidades Municipales Ambientales el Estándar Nacional para el otorgamiento de estas certificaciones y el listado de los documentos que los profesionales certificados podrán solicitar para emitir estas certificaciones será emitido por la Asociación de Municipios de Honduras (AMHON) y la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA).
Artículo 173.- En estos Estándares Nacionales, por su naturaleza o tamaño, podrán excluirse de cumplir con el requisito de permisos determinadas obras o servicios.


Artículo 174.- Para el otorgamiento de estos permisos podrán certificarse personas naturales que sin tener título profesional cuenten con la experiencia necesaria para poder otorgarlos tales como los maestros de obra.

Capítulo III

Licencias y Permisos Ambientales


Artículo 175.- Adicionar un párrafo al Artículo 5 de la Ley General del Ambiente contenida en el Decreto Número 104-93 del 27 de mayo de 1993, el cual deberá leerse:

“Artículo 5.- …

…

…

No obstante, la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente emitirá una normativa especial en la que señalara que proyectos, instalaciones industriales o cualquier otra actividad pública o privada estará excluida de cumplir con estos requisitos por ser innecesarios y poder provocar comportamientos extralegales o paralegales.”

Capítulo IV

sistema nacional de información territorial (sinit) y Obligación de Inscribir Salvaguardas, licencias ambientales Restricciones de uso o condiciones especiales de uso
Artículo 176.- El Sistema Nacional de Información Territorial que hace operativo el Registro Nacional de la Información Territorial en que debe registrarse toda información que afecte y condicione el uso de la propiedad para que posteriormente pueda ser publicada y de cumplimiento obligatorio. También vincula la información geográfica, geométrica y jurídica contenida en un título en folio real, inscrito en el Instituto de la Propiedad (IP), con información pertinente y actualizada que afecta el uso de la propiedad y que es generada por las instituciones que tienen atribuidas por Ley para efectuar ordenamiento territorial.


Artículo 177.- Toda salvaguarda, zonificación municipal, permiso de operación, restricción de uso, licencia o permiso ambiental, resolución mandando el ordenamiento territorial, declarando Patrimonio Público Forestal inalienable, Patrimonio Histórico y Cultural, Reserva Turística o documento similar que pueda afectar o limitar el uso potencial y el valor de un bien inmueble deberá inscribirse gratuitamente en el asiento correspondiente del Registro de la Propiedad.
Este último integrará la información al Sistema Nacional de Información Territorial.

Capítulo V

Gobierno y Comercio Electrónico

Gobierno Electrónico


Artículo 178.- Se autoriza a los órganos de la administración pública el uso y operación de sistemas que permitan la implementación de electrónica de los procedimientos.

Esta forma de acercamiento de los órganos de la administración a los particulares para contribuir a la simplificación administrativa y a la reducción o eliminación de la extralegalidad o la paralegalidad será conocida como gobierno electrónico.

La administración Pública podrá certificar profesionales para que evacuen determinados procedimientos mediante el uso del gobierno electrónico.

Artículo 179.- Para dar cumplimiento a los objetivos señalados en el Artículo anterior la administración pública podrá:

1. Tramitar y archivar electrónicamente los expedientes que se presenten.; y,

2. Notificar por correo electrónico, sitio web en Internet o cualquier otro medio similar sobre el estado de las solicitudes que se presenten siempre que así lo hayan autorizado los particulares.

Artículo 180.- La publicación de avisos relativos a actos o contratos que se haga a través de sitio de Internet por la administración pública se considera como bastante y suficiente como para producir los efectos de publicidad requeridos por la ley respecto de las personas a quienes debe dirigirse.

Artículo 181.- La Administración Pública también podrá crear un mecanismo para la emisión de certificaciones electrónicas sobre actos, contratos o derechos que consten en expedientes públicos, teniendo los mismos fuerza y valor probatorio.

Artículo 182.- Mediante Decreto Ejecutivo en Consejo de Ministros se regulará todo lo relativo al gobierno electrónico en lo que respecta al uso y validación electrónica firmas, documentos, archivos, certificados, auténticas, formularios; a la certificación de notarios y al uso de medios de biométricos de verificación o autenticación de identidad. También deberá autorizar los procedimientos en que pueda ser usado.


Artículo 183.- El Registro Nacional de las Personas deberá proveer la información necesaria para la implementación de los sistemas biométricos de verificación o autenticación de identidad basados en las huellas dactilares de hondureños inscritos en sus registros que obren en su poder.

Comercio Electrónico


Artículo 184.- Se reconoce la importancia del comercio electrónico para cumplir con los fines señalados por la administración. Corresponderá a la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio emitir la normativa que permita regular el comercio electrónico.

tipificación de Delito por modificación de bases de datos empleadas en gobierno o comercio electrónico

Artículo 185.- Quien dolosa o culposamente modifique la información contenida en bases de datos empleados para comercio o gobierno electrónico volviéndola falsa o haciendo que pierda su precisión incurre en delito penado con prisión de 2 a 4 años.

Capítulo VI

Derecho de Habeas Data Administrativo

Artículo 186.- Se reconoce el Derecho de Habeas Data como la facultad que tiene toda persona de consultar gratuitamente o previo pago la información contenida en bases de datos o expedientes de los órganos de la administración pública. El mismo podrá limitarse o restringirse cuando lo demande el orden público o el interés social mediante resolución previa del titular del órgano que custodia la información.

Título VIII
Normas Generales para reducir tiempos y costos de las transacciones
Capítulo I

Formalidades de los documentos
Artículo 187.- Cuando existan formularios que faciliten o estandaricen la realización de un acto o contrato el uso de instrumento público notarial será optativo.
No obstante, los particulares podrán libremente determinar las formalidades a que se sujeten sus actos o contratos y cuando deban inscribirse se requerirá cuando menos la autentica de las firmas en ellos contenida.
Artículo 188.- Los formularios que la administración pública emita para estos fines ofrecerán las seguridades adecuadas para prevenir conflictos y mantener la garantía de los actos o hechos jurídicos que se consigne en ellos.
Las resoluciones que manden su utilización definirán su contenido y las seguridades que deberán ofrecer, incluyendo el uso autentica de documentos, firmas o medios biométricos de verificación o autenticación de identidad.
Mediante el uso y registro de los mismos se cumple con las solemnidades especiales que se requieren para ciertos actos o contratos y en los casos en que documenten garantías o en los que exista aceptación incondicional de existir una obligación los mismos tendrán fuerza ejecutiva.

Artículo 189.- En casos determinados mediante Decreto Ejecutivo en Consejo de Ministros se podrá solicitar la intervención de profesionales del derecho debidamente colegiados para que actúen como verificadores de la información presentada en dichos formularios.
Artículo 190.- Los honorarios que cobre cualquier profesional por su intervención en para completar los requisitos exigidos en estos formularios serán libremente fijados por las partes.
Eliminación de uso de papel sellado en pliego completo

Artículo 191.- Se elimina el uso de papel sellado de pliego completo en los protocolos que autoricen los notarios. Estos podrán autorizar fotocopias para servir como testimonios de los mismos.
Tamaño del Papel Sellado

Artículo 192.- El tamaño de las hojas de papel sellado será determinado por la Corte Suprema de Justicia en base a estándares internacionales.

Autentica consular
Artículo 193.- Los documentos provenientes del extranjero sujetos a registro ante el Instituto de la Propiedad (IP) deberán estar debidamente autenticados por el funcionario consular o sustituto legal correspondiente. Las mismas no requerirán de auténtica de la firma del funcionario consular o sustituto legal por parte de la Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores.

Esta disposición sólo será aplicable en aquellos centros del Instituto de la Propiedad (IP) que cuenten con medios electrónicos que permitan a sus empleados o funcionarios comparar o cotejar las firmas de dichos funcionarios consulares o sus sustitutos legales.

Para cumplir con esta disposición la Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores deberá proveer la información requerida con la periodicidad que se necesite.

Capítulo II
Disposiciones varias para garantizar la transparencia y seguridad de ciertos actos o procesos
Registro de Notarios
Artículo 194.- Para garantizar la seguridad de las transacciones registrables en las que deban intervenir notarios, la Corte Suprema de Justicia enviará al Instituto de la Propiedad (IP) un listado de los Notarios Públicos autorizados para el ejercicio de su función con copia de la imagen de su sello y firma. Periódicamente deberá verificar este listado.

Asimismo, cada vez que se autorice a alguien el ejercicio del notariado deberá notificarse al Instituto de la Propiedad (IP) y enviarse copia del sello y firma que empleará.

No se inscribirá ningún instrumento público notarial ni documento que calce una autentica de persona no incluida en ese listado.

Notificación, citación o emplazamiento de apoderado para juicios

Artículo 195.- Cuando se desconozca el paradero de una persona pero exista un apoderado que tenga un poder especial para comparecer en juicio inscrito en los registros públicos, podrá ser válidamente citado, emplazado o notificado en nombre de su poderdante.

Dentro de los tres días siguientes de hecha la citación, notificación o emplazamiento deberá comunicar el hecho a su poderdante. En caso de no poder hacerlo deberá renunciar a su poder inscribiendo esa renuncia.

En caso de no hacerlo se considerará que esta autorizado para seguir adelante con el juicio siendo responsable de los perjuicios que su actuación no autorizada pueda ocasionar.

Este procedimiento no podrá seguirse cuando el apoderado con poder para comparecer en juicio sea la parte demandante.
Se excluyen del mismo los juicios entablados contra el Estado de Honduras a través de la Procuraduría General de la República.
Título Ix

Normas para un sistema Eficiente de garantías sobre propiedad
Capítulo I

Bienes, derechos, acciones y elementos que pueden servir como garantías

Artículo 196.- Pueden constituirse garantías hipotecarias o prendarias sobre los bienes que señale la ley o autoricen normativas especiales emitidas por el Instituto de la Propiedad (IP).

Las mismas podrán darse para garantizar obligaciones presentes o futuras.

Artículo 197.- Toda persona natural o jurídica también podrá constituir garantías prendarias a favor de otra persona natural o jurídica sobre:

1. Bienes tangibles, materiales e inmateriales, tales como la cosecha, las ondas o la energía eléctrica, televisiva, telefónica, derechos sobre aguas u otros recursos naturales;
2. Derechos de propiedad intelectual;
3. Elementos aislados de la empresa mercantil;
4. Bienes muebles adheridos a inmuebles;
5. Títulos-valores;

6. Partes sociales representativos del capital de comerciantes sociales;
7. Bienes intangibles tales como carteras de crédito, inventarios, cuentas por cobrar, carteras de crédito con garantía real y otros similares; y,
8. En general todo bien, derecho, contrato o acción al que las partes atribuyan valor económico y no este prohibido su gravamen.
Estas garantías deberán registrarse y según la naturaleza del bien podrán ser con o sin desplazamiento.
Cuando lo que se prende sean títulos-valores se inscriba un documento en el que se haga constar este extremo.

Artículo 198.- Toda hipoteca o prenda que se constituya deberá permitir la identificación precisa de la garantía.
Para los bienes intangibles la descripción de lo que comprende la garantía podrá ser general mediante el empleo de expresiones como “la cartera sobre tales créditos”, “el inventario de tales bienes”, etc.
Artículo 199.- Las partes que hayan celebrado estos contratos de garantía podrán alterar la prelación de los mismos en su favor o en favor de terceros para quienes se este constituyendo una nueva garantía.

Capítulo II

Apropiación del bien en garantía, venta por el acreedor o venta extrajudicial

Artículo 200.- El garantía hipotecaria o la prendaria con desplazamiento podrá ser vendida extrajudicialmente por notario público después de haber seguido los procedimientos señalados en la Ley.


Artículo 201.- Los bienes, derechos, acciones, elementos aislados de una empresa gravados u otros gravados con garantía prendaria podrán ser apropiados o vendidos por el acreedor cuando la prenda haya sido dada sin desplazamiento.

Artículo 202.- Las partes podrán fijar anticipada el precio por el que se realizará la apropiación, la venta por el acreedor o la venta extrajudicial.
Recuperación de la posesión de una garantía sin desplazamiento previo a su venta extrajudicial
Artículo 203.- Antes de la venta extrajudicial de garantías prendarias sin desplazamiento sobre muebles o sobre bienes que puedan desprenderse de un inmueble sin deteriorarlo deberá recuperarse primero la posesión de los mismos.
Las partes señalarán cuando se requerirá recuperar la posesión del bien antes de su venta extrajudicial.
Artículo 204.- Hecho el requerimiento de pago y registrada el acta donde conste el mismo, se podrá pedir intervención de autoridad judicial y policial para allanar el lugar en el que se encuentra y recuperar el mismo.
Artículo 205.- Emitida la autorización judicial para recuperar el bien todos los días, horas y lugares se consideran hábiles para que la policía practique el allanamiento que permita recuperar el bien.

El allanamiento se practicara en presencia de una autoridad judicial o de un notario que levantará acta de todo lo ocurrido.
Artículo 206.- Recuperada la posesión del bien se procederá a su venta extrajudicial.
Requerimiento de pago o cumplimiento y notificaciones que deban hacerse antes de la venta extrajudicial

Artículo 207.- En los actos o contratos en los que se autorice la venta por el acreedor o la venta extrajudicial de una garantía hipotecaria o prendaria que este registrada un notario deberá requerir al deudor para realizar el pago o cumplir la obligación que se garantiza, en el mismo acto del requerimiento deberá notificársele:

1. El monto de la deuda;

2. Los lugares donde pueda pagarse la deuda;

3. El nombre del titular, nombre del establecimiento bancario y número de cuenta bancaria en la que podrá consignar el valor;

4. El día, lugar y hora en la que se llevará a cabo la venta por el acreedor o la venta extrajudicial por notario; y,

5. La expresión de que el pago o consignación puede ser hecha en cualquier momento antes de la llegada del plazo señalado para la venta por el acreedor o la venta extrajudicial por notario.

Artículo 208.- Cuando se trate de requerir el pago de prendas sin desplazamiento de bienes muebles sobre los que no se tenga la posesión y este autorizada la venta por el acreedor o la venta extrajudicial por notario se obviará señalar el día, lugar y hora en que se llevará a cabo.

Cuando se recuperé su posesión se notificará al deudor este extremo.

Artículo 209.- Cuando se trate de requerir el pago de prendas en las que este autorizada la apropiación por parte del acreedor de los bienes en garantía en el acto del requerimiento se señalara el día, lugar y hora en que se formalizará la apropiación.


La apropiación podrá formalizarse en cualquier documento en que se haga constar el origen del nuevo derecho que tiene el acreedor sobre el bien en garantía y el mismo deberá registrarse.

Artículo 210.- Cuando este autorizado el empleo de una dirección física para practicar requerimientos y notificaciones para la venta por el acreedor o la venta extrajudicial por notario y no se encuentren en esa dirección la persona o personas a las que se deba dirigir deberá fijarse una copia de la misma en la entrada del lugar debiendo también entregársele copia a cualquier persona que allí se encuentre y a dos de los vecinos del lugar.


Artículo 211.- Cuando no se haya pactado el número de días después de la notificación necesaria para la venta por el acreedor o la venta extrajudicial por notario de la garantía hipotecaria o prendaria el acreedor o el notario, según corresponda, deberá fijarla libremente.


En cualquier caso la misma no podrá ser inferior a cinco días naturales.

Artículo 212.- El acta donde conste el requerimiento o notificación por notario deberá inscribirse en el registro público en el mismo asiento en el que se haya inscrito la garantía.

Artículo 213.- El registro de la notificación tendrá el mismo valor de los embargos decretados judicialmente.
Publicidad

Artículo 214.- Antes de proceder a la venta por acreedor o la venta extrajudicial por notario de garantías que tengan un valor determinado que periódicamente será determinado por el Instituto de la Propiedad (IP) deberá publicitarse este hecho mediante avisos publicados por dos días en un diario de circulación nacional.


La venta extrajudicial por notario de hipotecas sobre bienes inmuebles requerirá siempre de estas publicaciones previas.
Venta por el acreedor o venta extrajudicial por notario

Artículo 215.- Llegado el día y hora señalados en la notificación hecha al acreedor se procederá a la venta por el acreedor o a la venta extrajudicial por notario de la garantía.

Artículo 216.- La venta se hará en pública subasta a favor de quien a juicio del acreedor o del notario ofrezca el mejor precio.

El acreedor podrá participar en la subasta ofertando el valor de su crédito hasta por un monto igual al señalado para la venta de la garantía.

En caso de que nadie participe en la subasta se adjudicará el bien a favor del acreedor sin necesidad de que este oferte su crédito.

Artículo 217.- El acta en que se haga constar los eventos ocurridos en la subasta pública y el nombre o nombres de la persona a quien se adjudicó la garantía. Esta acta servirá de título traslaticio del dominio sobre la garantía debiendo inscribirse la misma.
Normas para determinar prioridad y prelación de garantías
Artículo 218.- Las normas para determinar la prioridad y prelación de derechos de los acreedores sobre las garantías serán determinados por la legislación de derecho privado que corresponda.

Notificación a otros acreedores prendarios o hipotecarios

Artículo 219.- Cuando existan otros acreedores prendarios o hipotecarios el acreedor interesado en realizar la ejecución deberá notificarles de su intención de apropiarse de la garantía, venderla él mismo o venderla extrajudicialmente a través de notario.

Artículo 220.- Cuando estos otros acreedores hayan autorizado el empleo de una dirección física para practicar requerimientos y notificaciones para la venta por el acreedor o la venta extrajudicial por notario el acreedor interesado podrá notificarles en esa dirección.
Si no se encontraren en la misma, deberá fijarse una copia de la notificación en la entrada del lugar debiendo también entregársele copia a cualquier persona que allí se encuentre y a dos de los vecinos del lugar.
Esta notificación deberá inscribirse en el registro público.
Acuerdo entre acreedores
Artículo 221.- Cuando existan varios acreedores estos podrán ponerse de acuerdo sobre la forma en distribuirán los resultados de la venta por acreedor o de la venta extrajudicial por notario público.
Autorización para realizar venta por el acreedor o venta extrajudicial por el notario

Artículo 222.- Cuando no se pueda notificar a los otros acreedores que tengan prendas o hipotecas sobre la misma garantía o estos no lleguen a un acuerdo, el acreedor con derechos preferentes deberá solicitar autorización especial del juez del domicilio de los otros acreedores para seguir adelante con el proceso de venta por el acreedor o venta extrajudicial por notario.


Para el otorgamiento de esta autorización el juez podrá solicitar que se rinda caución para garantizar los derechos de los otros acreedores.
Esta notificación deberá inscribirse en el registro público.

Capítulo III
Arrendamiento financiero

Artículo 223.- Las normas relativas a la prenda e hipoteca serán aplicables a los contratos de arrendamiento financiero atendiendo la naturaleza del bien dado en arrendamiento.
Capítulo IV
Notificaciones, comunicaciones, emplazamientos o requerimientos por carta certificada o Notario Público

Artículo 224.- En todo acto o contrato registrado se podrá pactar el empleo de notarios público para la recepción y envío de notificaciones, comunicaciones, citaciones, emplazamientos o requerimientos extrajudiciales para requerir o asegurar el cumplimiento judicial o extrajudicial de determinada obligación.
Todos los días, horas y lugares se considerarán hábiles.
Artículo 225.- En estos actos o contrato también se podrán incluir direcciones físicas para recibir las notificaciones, comunicaciones, citaciones, emplazamientos o requerimientos judiciales o extrajudiciales.

Artículo 226.- Cuando este autorizado el empleo de una dirección física para practicar notificaciones, comunicaciones, citaciones, emplazamientos o requerimientos judiciales o extrajudiciales y no se encuentren en esa dirección la persona o personas a las que se deba dirigir deberá fijarse una copia de la misma en la entrada del lugar debiendo también entregársele copia a cualquier persona que allí se encuentre y a dos de los vecinos del lugar.

Artículo 227.- Las notificaciones, comunicaciones, citaciones, emplazamientos o requerimientos que se empleen en mecanismos extrajudiciales que afecten o puedan afectar bienes inmuebles o muebles inscritos en los registros públicos sólo podrán ser hechas personalmente por notarios públicos o receptores de juzgados que levantarán acta de su actuación.

Estas actas deberán inscribirse en los registros públicos y solamente los notarios públicos podrán cobrar honorarios por sus servicios. Estos honorarios serán libremente fijados.
Artículo 228.- Lo no dispuesto en este capítulo se regulará supletoriamente por las normas relativas a las actuaciones y términos judiciales del Código de Procedimientos Comunes.
Capítulo V
Facturas, recibos, proformas, como documentos de crédito con fuerza ejecutiva

Artículo 229.- Podrá pactarse en un contrato previo o en el documento mismo en que conste la obligación que las facturas, recibos, proformas o similares en los que se documente un deuda comercial tendrán fuerza ejecutiva siempre que la parte deudora reconozca incondicionalmente la existencia de la obligación.
Asimismo, también tendrán el carácter de títulos ejecutivos las anotaciones en cuenta que representen títulos-valores nominativos o títulos-valores desmaterializados.
Título x

Normas complementarias para el fortalecimiento del mercado inmobiliario

Capítulo I
Autorización para operar compañias dedicadas a la emisión de garantías de verificación de la validez del tracto sucesivo o de los asientos registrales de derechos de propiedad inscritos
Artículo 230.- Para facilitar la celebración de actos o contratos sobre bienes raíces y la creación de un mercado inmobiliario se autoriza la operación de sociedades anónimas nacionales o extranjeras exclusivamente dedicadas a la emisión de garantías de verificación de la validez del tracto sucesivo o de los asientos registrales de derechos de propiedad inscritos.
Artículo 231.- Estas sociedades no podrán emitir fianzas, servir de avales o emitir garantías de otro tipo o dedicarse a otra actividad debiendo notificar a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros el inicio de sus operaciones y la forma en la que cubrirán estas garantías en caso de reclamos.

Artículo 232.- Mensualmente deberán comunicar el número y valor de las garantías otorgadas y el nombre de la persona a favor de quien se otorgó.

Artículo 233.- En cualquier tiempo la Comisión Nacional de Bancos y Seguros podrá ordenarles que cesen sus operaciones.

Capítulo II

Titularización de derechos inscritos en los registros públicos
Artículos 234.- Las sociedades bancarias podrán titularizar todo tipo de derechos inscritos en los registros públicos.

Título xi
Reformas al Código Civil


Artículo 235.- Reformar los Artículos 713, 741, 743, párrafo tercero del Artículo 744; Artículos 872, 1565, 1575, 1782, 1789, 2062, párrafo primero del Artículo 2087, Artículos 2099, 2116, 2275, 2286 y 2287 del Código Civil del 8 de febrero de 1906 emitido en uso de las facultades delegadas al Poder Ejecutivo por la Asamblea Nacional Constituyente instalada en 1904 mediante Decreto No. 76 del 19 de enero de 1906 los cuales deberán leerse así:


1. 
2. 
3. 
“Artículo 713.- La tradición del dominio de los bienes raíces y de los derechos reales constituidos en ellos, se efectuará por medio de un documento en que el tradente exprese verificarla y el adquirente recibirla. Este documento podrá ser el mismo del acto o contrato y para que surta efectos deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.

Esta tradición de dominio también podrá hacerse mediante sentencia judicial o laudo arbitral firme.

Se exigirán las mismas formalidades cuando se trate de bienes muebles sujetos a registro.”

“Artículo 741.- La posesión de un inmueble y de los derechos reales en él constituidos se adquiere desde que se verifica su tradición en documento inscrito en el Registro de la Propiedad.
La posesión también se adquiere con la tenencia en ánimo de dueño de un inmueble por alguien que, careciendo de documento inscrito, lo hace en nombre propio o en nombre ajeno.”

“Artículo 743.- Salvo la excepción contenida en el párrafo segundo del Artículo 741, para que cese la posesión que se tiene por documento inscrito en el Registro de la Propiedad, es necesario un nuevo documento inscrito en que el poseedor transfiera su derecho a otro.”

“Artículo 744.- …

….

Con todo, si el que tiene la cosa en lugar y a nombre de un poseedor por documento inscrito, se da por dueño de ella y la enajena, no se pierde por una parte la posesión ni se adquiere por la otra, sin el competente documento inscrito.”

“Artículo 872.- La acción reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda de la cosa. 

Cuando se trate de reivindicar derechos reales que afecten bienes inmuebles, para que la acción se admita, debe acreditarse que se ha estado en posesión quieta, pacífica y no interrumpida en concepto de dueño del derecho real por un plazo inmediato igual o superior al requerido para la prescripción ordinaria. En la computación de este tiempo se observarán las reglas del Artículo 2288.

La acción criminal por usurpación de un derecho real por parte del que acredite propiedad plena y posesión por un tiempo igual o superior al requerido para la prescripción ordinaria podrá iniciarse antes de la admisión de la acción reivindicatoria.”

“Artículo 1565.- Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene el Derecho Público hondureño.”

“Artículo 1575.- Deberán constar en documento inscrito en los registros públicos:

1.o Los actos y contratos que tengan por objeto la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles y sobre los bienes muebles que deban registrarse;

2.o Los arrendamientos y arrendamientos financieros de estos mismos bienes por más de dos años;

3.o …;

4.o …;

5.o El poder para contraer matrimonio, el general para pleitos y los especiales que deban presentarse en juicio, salvo lo dispuesto en leyes especiales; el poder para administrar bienes, y cualquier otro que tenga por objeto un acto redactado o que deba redactarse en escritura pública, o haya de perjudicar a tercero;

6.o La cesión de acciones o derechos procedentes de un acto consignado en escritura pública o inscrito en registros públicos.

Las partes pueden validamente pactar que determinados actos o contratos no consignados en este artículo sean inscritos en los registros públicos.”

“Artículo 1782.- La sociedad o compañía es un contrato que nace de una declaración unilateral de voluntad o del acuerdo entre dos o más personas en el que, sin determinar su monto, se estipula poseer un capital o algo en común con el objeto de repartir las ganancias o pérdidas que resulten de la especulación.”

“Artículo 1789.- El contrato de sociedad deberá inscribirse en un registro público.”

“Artículo 2062.- El contrato de prenda produce su efecto entre las partes desde que el documento en que este es registrado.”

“Artículo 2087.- Puede estipularse que cuando el deudor no pague la deuda el acreedor requiera en un sitio previamente señalado el pago mediante notario para que este se apropie de la prenda, disponga de ella por sí mismo o que sin necesidad de procedimientos judiciales, el bien en prenda se venda por un notario público en pública subasta, conforme a las bases que señalen o hayan señalado el acreedor y el deudor o las que supletoriamente señale la ley. Puede renunciarse la obligación de requerimiento notarial cuando el valor del bien sea inferior al promedio de cincuenta salarios mínimos.
…”

“Artículo 2099.- El documento en que conste la hipoteca deberá inscribirse en el registro competente.”


“Artículo 2116.- Es nula la convención que estipule para el acreedor, en caso de no cumplimiento del deudor, el derecho de apropiarse los bienes hipotecados.


No obstante, las partes podrán pactar que se requiera el pago al deudor mediante notario público en el lugar en que se haya pactado y que el inmueble sea vendido extrajudicialmente en pública subasta por un notario.”
“Artículo 2279.- Cualquier reconocimiento expreso o tácito que el poseedor hiciere del derecho del dueño, interrumpe asimismo la prescripción.

La prescripción sobre bienes raíces sólo se interrumpe por el reconocimiento expreso que el poseedor hiciere del derecho del dueño o por citación judicial o administrativa aún cuando fuere hecha por autoridad incompetente.”

“Artículo 2286.- El dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles, se prescriben por la posesión durante cinco años con buena fe y justo título.”

“Artículo 2287.- Se prescriben, también, el dominio y demás derechos reales sobre los bienes inmuebles por una posesión no interrumpida durante diez años, sin necesidad de título ni buena fe.”








































































Título xii
Reformas al Código de Procedimientos Comunes

Artículo 236.- Reformar los Artículos 488, 663 y 668 del Código de Procedimientos Comunes del 8 de febrero de 1906 emitido en uso de las facultades delegadas al Poder Ejecutivo por la Asamblea Nacional Constituyente instalada en 1904 mediante Decreto No. 76 del 19 de enero de 1906 los cuales deberán leerse así:

“Artículo 488.- Aprobada la tasación, y a solicitud de cualquiera de las partes, se señalará día y hora para verificar el remate.

El anuncio de la venta se hará en un diario de circulación nacional durante cuatro días si fueren bienes raíces y mediante carteles por dos días si fueren bienes muebles o semovientes.

Los anuncios de venta de bienes inscritos en los Registros de la Propiedad deberán inscribirse.”

“Artículo 663.- Presentada la Querella señalará el Tribunal el segundo día hábil después de la notificación al querellado, para una audiencia, a la cual deberán concurrir las partes con sus testigos y demás medios probatorios.

Esta tendrá lugar con sólo la parte que asista.”

“Artículo 668.- Cuando no alcanzare a rendirse toda la prueba en una sola audiencia continuará el Tribunal recibiéndola en los días hábiles inmediatos hasta concluir, dentro de los tres días hábiles siguientes.”

Título xiii
Reformas y Adiciones al Código de Comercio y Normas Especiales en materia mercantil
Capítulo I

Reformas al Código de Comercio
Artículo 237.- Reformar los Artículos 19, 24, 92, 95, 130, 308, 309, 349, 354, 433, 601 y 717 del Código de Comercio contenido en el Decreto No. 73 del 16 de febrero de 1950 los que deberán leerse así:

“Artículo 19.- Si en el documento constitutivo se omitieren los requisitos que señalan las fracciones X a XVI del Artículo 14, se aplicarán las disposiciones relativas de este Código.

La fracción VIII del Artículo 14 podrá indicarse en un anexo de sus estatutos sociales, el que podrá ser inscrito con posterioridad a sus documentos constitutivos. No obstante, siempre deberá declararse quien ejerce la representación legal de la sociedad.

Dentro de los tres meses siguientes a la inscripción de una sociedad mercantil deberán inscribirse sus estatutos sociales. En el caso de que no se cumpla con este requisito no podrá inscribirse ningún tipo de acto o documento en el que sea parte la sociedad.

La modificación de los mismos deberá inscribirse en el Registro Mercantil.”

“Artículo 24.- Serán admisibles como aportaciones todos los bienes que tengan un valor económico, que se expresará en moneda nacional o extranjera.

No es lícita la aportación de trabajo en las sociedades de capital. La simple asunción de responsabilidad no es válida como aportación.

Salvo pacto en contrario, las aportaciones de bienes distintos del dinero, se entenderán traslativas de dominio. El riesgo de los mismos estará a cargo de la sociedad desde que se haga la entrega.

En un anexo de los Estatutos Sociales, se expresará el criterio seguido para la valoración de los bienes distintos del dinero. La valoración será hecha y certificada por uno o varios peritos designados en el orden de prelación siguiente:

4. Por los interesados;
5. Por un tercero;
6. Por el órgano jurisdiccional competente.”
“Artículo 92.- Para proceder a la constitución de una Sociedad Anónima, se requiere:

I. Que hayan un socio como mínimo;

II. Que el capital social no sea menor de veinticinco mil Lempiras (L25,000.00) y que esté íntegramente suscrito;

III. Que se declare que se ha enterado en dinero efectivo cuando menos el veinticinco por ciento (25%) del valor de cada acción pagadera en numerario.

En un anexo a los estatutos de la sociedad deberá declararse quienes y como han exhibido íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse en todo o en parte, con bienes distintos del dinero.”

“Artículo 95.- Las aportaciones en numerario, en la fundación simultánea, se harán mediante endoso y entrega del certificado de depósito del dinero en una institución de crédito, o de un cheque certificado. En los documentos de incorporación de la sociedad uno o más socios declararán que se ha cumplido con este extremo.”

“Artículo 130.- Los títulos de las acciones y los certificados provisionales deberán contener: I.- … II.- Los datos de la inscripción de los documentos de incorporación de la sociedad en el Registro Público de Comercio. III.- … IV.- … V.- … VI.- … VII.- … VIII.- …”

“Artículo 308.- Para que una sociedad constituida con arreglo a las leyes extranjeras pueda dedicarse al ejercicio del comercio en la República, deberá:

I. Acreditar que está legalmente constituida de acuerdo con la ley del país en que se hubiere organizado;

II. Declarar que conforme a dicha ley ha sido válidamente adoptada la decisión relativa;

III. Indicar quien es la persona autorizada para hacer la incorporación;

IV. Tener permanentemente en la República, cuando menos un representante con amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio nacional;

V. Constituir un patrimonio afecto a la actividad mercantil que haya de desarrollar en la República, el que no podrá ser inferior al que se le exige a las sociedades hondureñas. Su aumento y reducción sólo podrá hacerse observando los requisitos aplicables según el tipo de sociedad de que se trate; y,

VI. Declarar que todos sus fines son lícitos conforme a las leyes nacionales y que, en general, no es contraria al orden público.

Los requisitos anteriores deberán acreditarse ante el Registro Mercantil, el que procederá a su inscripción.

Dicha inscripción es una autorización para que la sociedad pueda ejercer el comercio en la República con sujeción a las leyes nacionales. Dentro de los quince (15) días siguientes a esa inscripción deberá publicarse un aviso indicando este extremo en el Diario Oficial La Gaceta o en un Diario de mayor circulación del país o, electrónicamente, en el sitio de Internet del Registro Mercantil según lo decida el solicitante. Dicha publicación deberá acreditarse en el expediente respectivo.”

“Artículo 309.- El Registro Mercantil, cancelará la autorización en cualquiera de los casos siguientes:

1. Cuando compruebe que ha dejado de cumplirse con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior; o,

2. Cuando se compruebe que la sociedad matriz extranjera ha sido disuelta o liquidada por cualquier causa.

En ambos casos, el patrimonio social que exista en la República será liquidado por un banco comercial designado por el Instituto de la Propiedad (IP), observando las disposiciones establecidas en este Código; y de tratarse de una institución financiera o bancaria, se someterá al procedimiento establecido en la ley especial que regule su liquidación.

Cancelada la inscripción, la sociedad extranjera no podrá continuar con el ejercicio del comercio en la República.”

“Artículo 349.- La fusión tendrá efecto a partir de los quince días siguiente de la última de las referidas publicaciones.

Dentro de dicho plazo, todo interesado puede oponerse a la fusión, que se suspenderá, en tanto no sea garantizado su interés suficiente, conforme al criterio del juez que conozca de la demanda; pero no será necesaria la garantía si la nueva sociedad o la incorporante la ofrecen en sí misma, de manera notoria.

Si la sentencia declara que la oposición es infundada, la fusión podrá efectuarse tan pronto como aquélla cause ejecutoria.”

“Artículo 354.- En la transformación y/o escisión de las sociedades se aplicarán los preceptos contenidos en los artículos anteriores de este capítulo.”

“Artículo 433.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 36, los libros de fuerza legal deberán ser empastados y foliados, y serán autorizados por un Notario Público después de pagar el canon que para estos efectos fije la municipalidad del lugar donde estuviese domiciliado el comerciante o los establecimientos donde se pretendan utilizar estos libros.

No obstante, podrán llevarse versiones electrónicas de estos libros siempre que se asegure la conservación de la información en estos contenida para perpetúa memoria y se sigan procedimientos que permitan que periódicamente un tercero verifique la verifique y certifique la veracidad de esa información.

El comerciante deberá inscribir en el Registro Mercantil una constancia en la que se declare que se hará uso de esta facilidad y las formas en las que se verificará y certificará la veracidad de la información. Esta declaración podrá hacerse en el momento de su constitución como comerciante.
El Instituto de la Propiedad (IP) emitirá normativas que contribuyan a brindar certidumbre y veracidad sobre las versiones electrónicas que se lleven de estos libros.”

“Artículo 601.- El cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera inserción en contrario se tendrá por no escrita. No obstante, el cheque postdatado será pagadero en la fecha que se haya señalado en el mismo.”

“Artículo 717.- La oferta y la aceptación por teléfono, radiotelefonía, correo electrónico, Internet o cualquier medio semejante, se considerarán entre presentes cuando las partes, sus representantes o mandatarios se comuniquen personalmente.”

Artículo 238.- Reformar el Artículo 6 de las Disposiciones Generales y Transitorias del Código de Comercio contenido en el Decreto No. 73 del 16 de febrero de 1950 el cual deberá leerse:

“Artículo 6.- Las publicaciones sobre reducción de capital, fusión, escisión, transformación y liquidación de sociedades se harán por tres (3) veces en el Diario Oficial La Gaceta o en un diario de circulación nacional, publicaciones que deberán hacerse en letra clara y legible, con un intervalo de cinco (5) días entre cada publicación.

Las demás publicaciones exigidas por este Código se harán por una sola vez en el Diario Oficial La Gaceta o en un diario de circulación nacional, salvo aquellos casos en que expresamente se establezca cosa distinta.”

Artículo 239.- Reformar la nominación del Capítulo XI del Título II del Libro I del Código de Comercio contenido en el Decreto No. 73 del 16 de febrero de 1950 el cual deberá leerse:

“De la fusión, escisión y transformación de sociedades”

Capítulo II

Adiciones al Código de Comercio


Artículo 240.- Adicionar los Artículos 1045-A, 1045-B y 1045-C al Código de Comercio contenido en el Decreto No. 73 del 16 de febrero de 1950 el cual deberá leerse:

Artículo 1045-A.- El fideicomiso se perfecciona y entra en vigor hasta que el fiduciario se convierte en el titular dominical de todos los bienes objeto del fideicomiso. Cuando por esta causa no pueda perfeccionarse deberán consignarse los bienes en el Juzgado de su domicilio a las ordenes del fideicomitente y del fideicomisario para que el juez decida a quien se le deben entregar.

Artículo 1045-B.- En los fideicomisos en los que el fideicomisario o el fideicomitente se haya beneficiado económicamente de acciones tomadas por el fiduciario cumpliendo con sus instrucciones, el fiduciario podrá hacer uso de los bienes fideicomitidos para pagar las deudas contraídas con terceros en cumplimiento de esas instrucciones aún cuando esa facultad no se le haya otorgado expresamente.
Artículo 1045-C.- En los casos de simulación o no perfeccionamiento de un fideicomiso, cualquiera interesado podrá pedir al juez del domicilio del fiduciario que ordene la realización de los actos necesarios para volverlo eficaz.
Estos actos incluyen, entre otros, la tradición de los bienes para que pasen a la titularidad dominical del fiduciario, la validación judicial del fideicomiso simulado o la cancelación de actos o contratos realizados en perjuicio de los fines del fideicomiso después de la fecha de su constitución o del inicio de la simulación.
Capítulo III
Normas especiales en materia mercantil
Artículo 241.- La constitución de un comerciante individual o social, sus modificaciones o adiciones, su disolución y liquidación también podrá hacerse a través de formularios emitidos por el Registro Mercantil.

Artículo 242.- Los documentos sujetos a registro para los cuales se exija su protocolización también podrán ser inscritos si en su lugar se presentan fotocopias autenticadas de los mismos.

Artículo 243.- El anuncio de la calidad de comerciante que manda el numeral I del Artículo 380 del Código de Comercio podrá hacerse en forma electrónica en el sitio de Internet del Registro Mercantil y en sus boletines electrónicos.

Artículo 244.- Es obligatorio el registro de firmas de las personas naturales que válidamente puedan celebrar actos o contratos y contraer obligaciones de todo tipo en nombre de un comerciante individual o social.
Cuando se trate de personas que por ser extranjeras no estén inscritas en el Registro Nacional de las Personas el Registro Mercantil requerirá que para su inscripción llenen un padrón con su nombre, huellas digitales, firma, fotografía y demás que sirvan para su identificación posterior. Deberán llenar este padrón cuando celebren transacciones registrables sobre bienes inmuebles.

Artículo 245.- Es obligatorio el registro de los poderes de los apoderados legales de los comerciantes.
Título xIV
Disposiciones que modifican los alcances de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras


Artículo 246.- Todo contrato de representación, distribución, agencia o franquicia celebrado con empresas nacional o extranjeras deberá inscribirse en los registros especiales que cree el Instituto de la Propiedad (IP) en la parte que no afecte los secretos industriales o los conocimientos especiales que para realizar el negocio o actividad tengan las partes.

Cuando el representante, distribuidor, agente o franquiciante sea un comerciante inscrito en el Registro Mercantil el contrato deberá inscribirse en ese registro y en el especial que se cree para estos contratos.

A los contratos de franquicia se les aplicará supletoriamente las normas contenidas en la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales Extranjeras.

La inscripción de cualquiera de estos contratos equivale a una resolución mediante la cual se reconoce y se pueden hacer válidas las obligaciones en ellos contenidas.

Artículo 247.- La Secretaría de Industria y Comercio traspasará al Instituto de la Propiedad (IP) los archivos en los que se encuentren inscritos estos contratos.

Artículo 248.- Reformar los Artículos 11 y 22 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras contenido en el Decreto Número 549 del 24 de noviembre de 1977 el cual deberá leerse así:
“Artículo 11.- El concedente no podrá unilateralmente poner término, modificar o negarse a renovar el contrato, sin justa causa, bajo pena de indemnizar al agente, representante o distribuir.

Contractualmente podrán determinarse las causas por las que anticipadamente se ponga fin al contrato y las razones por las cuales no se renovará el mismo sin responsabilidad del concedente. Cualquiera de las partes podrá solicitar preventivamente la intervención de un juez para que verifique estos extremos.”
“Artículo 21.- Las partes determinan los mecanismos judiciales o extrajudiciales a que someterán sus controversias respecto al cumplimiento o ejecución de sus obligaciones contractuales o la jurisdicción a que someterán las mismas.”
Título xv
Reformas a las leyes de Propiedad Intelectual

Artículo 249.- Reformar los Artículos 3, 55, 60, 88, 89, 129 y 151 de la Ley de Propiedad Industrial contenida en el Decreto No. 12-99-E de 19 de diciembre de 1999 los que deberán leerse así:

“Artículo 3.- No se otorgará patente, registro o autorización, ni se ordenará publicidad en el Diario Oficial La Gaceta o electrónicamente en el sitio de Internet del Instituto de la Propiedad (IP), según escoja el solicitante, a ninguna de las figuras o instituciones jurídicas que regulan esta Ley, cuando sus contenidos o forma, sean contrarios al orden público, a la moral y a las buenas costumbres o contravengan cualquier disposición legal.”

“Artículo 55.- Cumplidos los requisitos de los Artículos 35, 39, 45, 46, 47, 48 y 54, de la presente Ley, el Registro de la Propiedad Industrial ordenará publicar un aviso que contengan el resumen de la invención, en el Diario Oficial La Gaceta o electrónicamente en el sitio de Internet del Instituto de la Propiedad (IP).

Transcurridos un meses después de la publicación sin que se haya formulado oposición, se procederá a emitir la correspondiente resolución de concesión de patente la que será firmada por el Secretario General, Director o Sub-Director General, de Propiedad Intelectual o en su defecto por el Registrador de la Propiedad Industrial o su sustituto legal.”

“Artículo 60.- Cumplidos los requisitos y las condiciones referidas en el Artículo 59 de esta Ley, el Registro de la Propiedad Industrial ordenará a publicar un aviso en el Diario Oficial La Gaceta o electrónicamente en el sitio de Internet del Instituto de la Propiedad (IP).

Transcurrido un mes sin que se haya formulado oposición se procederá a emitir la correspondiente resolución de concesión de patente la que será firmada por el Director General de Propiedad Industrial o en su defecto por el Sub-Director General o la persona que se designe.”

“Artículo 88.- Efectuados los exámenes de conformidad con los Artículos 86 y 87 de la presente Ley, el Registro de la Propiedad Industrial ordenará que se anuncie la solicitud mediante la publicación de un aviso en el Diario Oficial La Gaceta o electrónicamente en el sitio de Internet del Instituto de la Propiedad (IP).

El aviso que se publique contendrá la reproducción de la marca e indicará la fecha de presentación de la solicitud, nombre y dirección del solicitante, la lista de los productos o servicios a los que se aplique y la clase correspondiente.”

“Artículo 89.- Cualquier persona interesada podrá presentar oposición contra el registro de una marca dentro de los dos meses siguientes a la publicación.

La oposición deberá presentarse indicando los fundamentos en que se basa, acompañando o anunciando las pruebas que fuesen pertinentes, debiendo substanciarse de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento.

El registro de la marca podrá concederse solamente para algunos de los productos o servicios indicados en la solicitud o concederse con una limitación expresa para determinados productos o servicios, cuando la oposición fuese limitada o no justificarse una denegación total del registro solicitado, y siempre que la coexistencia de ambas marcas no fuesen susceptibles de crear confusión.”

“Artículo 129.- La solicitud de registro de una denominación de origen se examinará con el objeto de verificar:

1. Que se cumplan los requisitos del Artículo 128 de esta Ley; y

2. Que la denominación cuyo registro se solicita, no está incluida en ninguna de las prohibiciones previstas en el Artículo 127 de esta Ley.

Efectuado el examen de la solicitud, ésta se anunciará mediante la publicación de un aviso en cualquiera de las formas señaladas en esta Ley. Cualquier persona interesada podrá presentar oposición contra el registro de la denominación de origen.

Los procedimientos relativos al examen, la publicación, la oposición y el registro de la denominación de origen, se regirán por las disposiciones aplicables al registro de las marcas, en cuanto corresponda.”

“Artículo 151.- El Registro de la Propiedad Industrial inscribirá en el registro correspondiente y ordenará que se publiquen en el Diario Oficial La Gaceta o electrónicamente en el sitio de Internet del Instituto de la Propiedad (IP), y en por lo menos uno de los diarios de mayor circulación en el país, las resoluciones firmes, referentes a la concesión de licencias obligatorias y licencias de interés público y las referentes a la nulidad, revocación, expropiación, renuncia o cancelación de cualquier derecho de propiedad industrial.”

Artículo 250.- Reformar el Artículo 148 de la Ley del Derecho de Autor y de los Derechos Conexos contenida en el Decreto No. 4-99-E de 2 de diciembre de 1999 el que deberá leerse así:

“Artículo 148.- Las tarifas en concepto de remuneración de los derechos de ejecución o de representación pública consagrados en esta Ley, serán preparados por las asociaciones de gestión colectiva, previo acuerdo con los promotores y los medios, teniendo en cuenta, entre otras, la categoría de los establecimientos, su capacidad económica, el volumen o valor de sus ventas o de sus entradas al respectivo espectáculo, la finalidad o la duración del mismo y las demás circunstancias pertinentes.

Dichas tarifas y sus modificaciones ulteriores serán aprobadas mediante resolución de la oficina Administrativa, deberán ser publicadas en el Diario Oficial La Gaceta o en un periódico de amplia circulación nacional y electrónicamente en el sitio de Internet del Instituto de la Propiedad (IP). La publicación de estas tarifas y sus modificaciones deberá hacerse dentro de un plazo de treinta (30) días después de la fecha de aprobación, sin perjuicio del derecho de oposición que corresponda a terceros.”

Título xvi
Reformas a otras leyes

Artículo 251.- Reformar el Artículo 2 del Decreto No. 102 de fecha 8 de enero de 1974, el que deberá leerse así:

“Artículo 2.- Están en la obligación de inscribirse en el Registro Tributario Nacional, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país.

La inscripción de comerciantes individuales y sociales, se hará en el acto de su inscripción en el Registro Mercantil.

La Dirección Ejecutiva de Ingresos y el Instituto de la Propiedad (IP) crearan los mecanismos para darle cumplimiento a esta disposición.”

Título xvii
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 252.- El ministro de fe pública autorizante de un Instrumento Público sujeto a registro en que se reconozca, modifique, limite o cancele un derecho real sobre un inmueble ubicado en zona catastrada, deberá dar fe de haber tenido a la vista el certificado catastral u otro medio oficial de certificación de este extremo.

Artículo 253.- Los titulares de derechos reales, que realicen actos de riguroso dominio en sitios donde no se haya realizado el Levantamiento Catastro Registral, referido en esta ley deberán, en los casos de modificación de linderos, acompañar al documento público que los contiene, para efectos de registro, un plano del inmueble expedido por un profesional, con certificación en agrimensura, autorizado por el Colegio de Ingenieros o el Colegio de Arquitectos. Para su identificación el Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) extenderá un código de certificación catastral transitorio.

Las escalas, forma de presentación y tamaño de los planos de partición o englobamiento serán determinados en el reglamento de esta ley.

Artículo 254.- El Instituto Nacional Agrario titulará las tierras nacionales o ejidales rurales de vocación agroforestal a favor de los grupos o asentamientos campesinos que las hayan ocupado por lo menos durante los tres años anteriores al momento de la entrada en vigencia de la presente ley.
Artículo 255.- A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley:

5. Todo ciudadano hondureño se considerará habilitado para celebrar todo tipo de actos y contratos;

6. No se podrán otorgar Títulos Supletorios;

7. Nadie podrá declararse heredero 10 años después de la muerte de un causante, salvo la existencia de una declaración de muerte presunta del causante;

8. No podrá inscribirse ningún título de propiedad que tenga más de 5 años de haber sido otorgado;

9. Deberá ordenarse de oficio la reinscripción de un asiento por agotamiento de margen; y,

10. Las sentencias y laudos arbitrales firmes en los que se constituyan, reconozcan, cancelen o transmitan derechos de propiedad podrán ser inscritos como títulos traslaticios de dominio.

Artículo 256.- El Registro de la Propiedad y la función catastral se regirán por la presente ley y los artículos de las leyes anteriores que no la contravengan. Los Registros Especiales y el Instituto Geográfico Nacional se regirán por sus propias leyes y reglamentos en aquellos aspectos que no se opongan a la presente Ley.

Artículo 257.- Los derechos reales sobre inmuebles no catastrados, se registrarán conforme a procedimientos digitales de modernización de los registros, mediante los cuales gradualmente se pasará del sistema de folio personal al de folio real.

El procedimiento y método para hacer esa transición gradual de folio personal a folio real en las diversas circunscripciones registrales se establecerán en mediante resolución de la Junta Directiva del Instituto de la Propiedad (IP).

Artículo 258.- Los actos o contratos que deban inscribirse en los Registros de la Propiedad Inmueble, Registro de la Propiedad Mercantil, Registro de Sentencias y Laudos Arbitrales y demás registros especiales que se creen en el futuro y cuyo no importe no se fije expresamente pagarán las siguientes tasas:

	1.-
	Cuando el valor del acto o contrato sea o exceda de mil Lempiras
	L1.50/millar

	2.-
	Cuando dicho valor o cuantía no llegue a mil Lempiras
	L10.00

	3.-
	En los casos de anotaciones preventivas, el cálculo se hará sobre la cuantía reclamada en el juicio respectivo o la que aparezca en el documento que se quiere anotar preventivamente
	

	4.-
	Cuando el documento sujeto a inscripción sea de valor indeterminado
	L10.00

	5.-
	Por la cancelación de un asiento, cualquiera que fuere el acto, contrato o documento registrado
	L10.00

	6.-
	Por la certificación de asientos de cualquier clase
	L2.00 por hoja

	7.-
	Por la constancia de no existir un asiento en el Registro
	L2.00



El pago se hará adhiriendo o transcribiendo al documento que se pretende registrar el recibo de pago cancelado donde conste que se han enterado las tasas por registro de documentos.


Los fondos que se recojan por esta fuente serán para uso exclusivo del Instituto de la Propiedad (IP).

Artículo 259.- El Instituto de la Propiedad (IP) realizará los trámites correspondientes para facilitar la organización y el traspaso ordenado y eficiente de los activos e información al Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC).

El traslado y operación de la Dirección Ejecutiva del Catastro de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, la Dirección de Propiedad Intelectual de la Secretaria de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, los diferentes Registros de la Propiedad dependientes de la Corte Suprema de Justicia; el Instituto Geográfico Nacional de la Secretaría de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda pasarán a depender del Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) dentro de los noventa días la publicación de esta ley en la Gaceta Oficial de Honduras.

La Marina Mercante Nacional, por su naturaleza especial, se incorporará al Centro Nacional de Registros y Catastro (CENREC) como centro asociado conservando las funciones que determina su ley de creación.

Los bienes, derechos, recursos financieros y presupuestarios así como los documentos, registros, planos, mapas, fotografías y sus subproductos y demás bienes que han estado afectados para la prestación de servicios de las instituciones antes mencionadas, pasarán a formar parte del patrimonio del Centro Nacional de Registros y Catastro, a partir de la vigencia de esta Ley, previo inventario.

Artículo 260.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para que realice los ajustes correspondientes a efecto de poner en funcionamiento el Instituto de la Propiedad (IP). Se le autoriza, asimismo, para que proceda al pago de las deudas contraídas por las instituciones que se extingan y de las prestaciones e indemnizaciones laborales correspondientes a todo el personal que haya de cesar en sus funciones con motivo de la aplicación de esta Ley. 

Por un período de cinco años, contados a partir de la publicación de esta ley en la Gaceta Oficial de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas proveerá los recursos presupuestarios para la instalación, mantenimiento y óptima prestación de los servicios por parte del Instituto de la Propiedad (IP). Cumplido este plazo la institución operará con sus propios recursos.

Artículo 261.- La presente ley deroga el Artículo 6 de la Ley de Papel Sellado y Timbres contenida en el Decreto No. 75 del 7 de abril de 1911 y su reforma contenida en el Decreto No. 27-90-E del 14 de diciembre de 1990; los Artículos 2086, 2116, 2304 al 2328 del Código Civil; y, los Artículos 385 al 406 del Código de Comercio contenidos en el Decreto No. 73 del 16 de febrero de 1950.

Artículo 262.- La presente ley deroga totalmente la Ley de Impuesto de Tradición de Bienes Inmuebles contenida en el Decreto No. 76 del 9 de abril de 1957 y sus reformas; la Ley de Gravamen sobre Herencias, Legados y Donaciones contenida en el Decreto No. 67 de 15 de febrero de 1938; la Ley de Propiedad Horizontal contenida en el Decreto No. 45 del 23 de octubre de 1965; y, la Ley del Registro de la Propiedad contenida en el Decreto-Ley No. 171 de 30 de diciembre de 1974.

Artículo 263.- Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Artículo 264.- La presente Ley deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta y entrará en vigencia el día xx de xxx de xxxx.
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